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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL MINISTERIO-REGENCIA

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa sin novedad en

su importante salud.

D e s p a c h o s  te le g ra fi c os.

T a f a l l a  6 de Febrero de 1875, d las diez y 25 m inutos 
de la mañana.—El M inistro de la Guerra al Presidente del 
M inisterio-Regencia:

« A r t a j o n a  5 .—No ocurre novedad.—El prim er cuerpo 
continúa al frente de Santa B árbara, y el segundo en las 
posiciones de monte Esquinza. El R e y , que ha llegado 
aquí esta tarde, saldrá m añana tem prano para Pamplona.»

Tafalla 6, 3‘52 L—El Secretario del Gobierno civil 
al Ministro de la Gobernación:

«S. M. el R ey ha salido á las ocho de la m añana de 
hoy de A rtajona con dirección á Pamplona.»

T a f a l l a  6, 10 m. - -El Subgobernador de N avarra al 
Ministro de la Gobernación:

«El Gobernador de esta provincia ha salido para la ca - 
pita! Por persona respetable y de conñanza se me asegura 
que S. M. habrá entrado lioy en Pamplona entre dos y tres 
de la tarde. Se ha mandado destruir las trincheras y lle
nar las zanjas en la parte del Carrascal, y pronto podrán 
pasar los carros cargados á Pamplona. Los puentes de 
Ibero'y Belascoain sobre el Arga han sido volados por los 
carlistas, según ellos mismos aseguraban en Obanos. El 
espíritu de las tropas inmejorable, y excelente su com por
tamiento, lo cual vuelve la conñanza á los habitantes que 
tom an á sus hogares abandonados.»

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS.
E l R e y , y en su nombre el M inisterio-Regencia del

R eino,
H a tenido á bien disponer que el Mariscal de Campo 

D. José Serrano y Acebron cese en el cargo de Consejero 
de la Sala de gobierno del Consejo Supremo de la Guerra; 
quedando satisfecho del celo ¿ inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y proponiéndose utilizar oportunam ente sus 
servicios.

Madrid cuatro de Febrero de mil ochocientos setenta y
cinco.

El Presidente del M inisterio-Regencia,
■ encargado del Ministerio de la Guerra,

A n t o n io  C á n o v a s  «leí C a s t illo .

E l R e y , y en su nombre el Ministerio-Regencia del 
Reino,

Ha tenido á bien nom brar Consejero de la Sala de go
bierno del Consejo Supremo de la Guerra al Mariscal de

Campo D. Francisco Canaleta y Morales, Segundo Cabo de 
la Capitanía general de Castilla la Vieja.

Madrid cuatro de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del M inisterio-Regencia, 
encargado del Ministerio de la Guerra,

Antonio C án ovas del Castillo*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO.
El R ey , y  en su  nombre el Ministerio-Regencia del 

Reino,
Ha tenido á bien nom brar para las tres vacantes

de Diputados que existen en la Diputación provincial de
Madrid á los Sres. D. Darío de Regoyos, D. Rodrigo U ha-
gon, Marqués de Santa Eulalia, y D. Antonino Sánchez
Milla. *

Madrid seis de Febrero de mil ochocientos setenta y
cinco ..

El Presidente d e l'M in fste flM b gM ltt,
Antonio C án o va s «leí M I I K l* .

El Ministro de la Gobernación, 
f r a n c i s c o  H o m e ro  y  H o h led o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r . : Visto el expediente instruido en v ir tu d  de 
las contestaciones habidas entre el Adm inistrador de la 
Aduana de Valencia y el Jefe de aquella Comandancia de 
Carabineros sobre la forma e n  que habia de hacerse en
trega al Habilitado del cuerpo de las sumas correspon
dientes á los individuos del mismo por premio de apre
hensiones:

Y considerando que es indispensable uniform ar la ir 
regular m archa que respecto al particu lar se sigue en las 
diferentes provincias, con lo cual se evitarán perjuicios 
al Tesoro y á los partícipes en las aprehensiones;

El Ministerio-Regencia del Reino, conformándose con 
lo propuesto por V. I., ha tenido á bien m andar que se mo
difique el párrafo quinto, art. 10 del apéndice 4 o de las Or
denanzas vigentes, dándole la siguiente redacción:

«La parte perteneciente á aprehensores m ilitares se en- 
»tregará, con copia de la nóm ina correspondiente, al H a
b ilitad o  del cuerpo, que pondrá el recibí en la nóm ina ge
n e ra l, y deberá justificar las entregas individuales en el 
«preciso término de un mes por los medios que se hallan 
»establecidos para la justificación de nóminas en general; 
»devolviendo y constituyéndose en depósito por término 
»de un año las sumas que por cualquier concepto no hayan 
»podido ser percibidas por los interesados. Trascurrido el 
» añosinque  se haya acreditado derecho á percibir di- 
»chas cantidades, ingresarán definitivamente en el Tesoro.

«Los Jefes de la Intervención en las Administraciones 
»económicas serán responsables del exacto y fiel cum pli- 

»miento de esta disposición.»
Lo digo á Y. I. para los efectos oportunos. Dios guar

de á V. I. muchos años. Madrid 14 de Enero de 1875.
SALAVERRÍA.

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

RESOLUCIONES ADOPTADAS EN ESTE MINISTERIO EN EL MES 
DE ENERO.

Jueces de primera instancia.
En 21. Declarar cesante, con el haber que por clasifi

cación le corresponda, á D. Alejandro Aznar, Juez de p ri
mera instancia de Murías de Paredes, de conformidad con 
lo prescrito en la disposición 3.a de las transitorias de k  
ley provisional sobre organización del poder judicial.

Declarar igualm ente cesante á D. Julián Lúcio Pique
ras, Juez de prim era instancia de P ina, con arreglo á la? 
mismas disposiciones anteriorm ente citadas.

Nombrar, con sujeción á la misma disposición, para el 
Juzgado de prim era instancia de M arías de Paredes á Don 
Domingo Manzanera y García, Juez que ha sido de A lbo- 
cácer, y en la actualidad Auxiliar de la clase de terceros 
de este Ministerio.

Nom brar, con sujeción á la m ism a disposición, para el 
Juzgado de prim era instancia de P ina á D. Francisco 
Muñoz Valenzuela, A uxiliar de la  clase de segundos de 
este Mifíisterio, comprendido en el art. del decreto or 
gánico del mismo, fecha 14 de Setiembre último.

Promotores fiscal e s .
En 11. A dm itir la renunqia-que del cargo de Prom otor 

fiscal de Torrijos ha jmssentado D. Cesáreo H uerta y Gar
cía, declarándote cesante.

Idem de la de Borja que ha presentado D. Antonio 
Hesse y García, declarándole cesante.

En 19. Considerando renunciante de su cargo por no 
haberse presentado á tomar posesión á D. Prudencio San 
Millan, Prom otor fiscal electo de Villar del Arzobispo, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 802 y sus concor
dantes, el 191 y 187 en su párrafo segundo de la ley pro
visional sobre organización del poder judicial.

Trasladando, con arreglo á lo dispuesto en el a rt 829 
de la ley provisional sobre organización del poder judicial, 
á la Prom otoría fiscal de Villar del Arzobispo, de entrada, 
en la provincia de Valencia, vacante por renuncia de Don 
Prudencio San M illan, á D. León Bonel y Sánchez, P ro 
motor fiscal de Alfaro.

Nombrando en comisión, con arreglo á lo dispuesto en 
la circular de 10 de Marzo del año próximo pasado, que se 
hizo extensiva al Ministerio fiscal, y lo prescrito en la oc
tava disposición transitoria de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial, para la Promotoría fiscal de 
Alfaro, de entrada , en la provincia de Logroño , vaVante 
por traslación de I). León Bonel,.á D. Florencio Navas y 
Sarriá, Prom otor fiscal cesante de Jaca.

En 21. Nombrando Promotor fiscal de Torrijos, de a s 
censo, en la provincia de Toledo, vacante por renuncia 
de D. Cesáreo Huerta, á D. Florencio Fernandez de Sola, 
Promotor fiscal que ha sido y en la actualidad Auxiliar 
de la clase de cuartos de la Secretaría de este M inisterio.

Idem de Borja, de ascenso, en la provincia de Z ara
goza, vacante por renuncia de D. Antonio Hesse, á D. To
más Zumalacárregui, Auxiliar de la clase de terceros de ía 
Secretaría, comprendido en el art. 5.° del decreto de i 4 de 
Setiembre próximo pasado.

Médicos forenses.
En 30. Se deja sin efecto ei nom bram iento hecho á fa

v o r  de D. José Mañas Blanc en 18 de Noviembre para Mé
dico forense del Juzgado de P ina por no haberse presen
tado á tom ar posesión de su destino, y se manda que para 
la provisión de la vacante se proceda con arreglo a las 
disposiciones vigentes. ,

Idem id. Se deja sin efecto el nombramiento de Medica
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forense del Juzgado de Teruel, hecho á favor de D. Manuel 
Lega y Valero, por no haberse presentado á tomar pose
sión de su destino, y se nombra Módico forense de aquel 
Juzgado á D. Francisco Piquer.

Escribanos de actuaciones.

En 30. Trasladar, accediendo á sus deseos, á D. Fran- 
* cisco José de Lanzas y Guijosa, que sirve una Escribanía  

en el Juzgado de primera instancia del distrito de Bueña- 
vista  de esta cap ita l, á otra de igual clase en el Juzgado 
del distrito del Hospicio.

Admitir la renuncia que ha presentado D. Francisco 
Nicomedes de Ortega de la Escribanía de actuaciones del . 
Juzgado de primera instancia de Pastrana.

Grandezas de España y títulos del R eino .

En 5. Disponiendo que, prévio pago del impuesto es
pecial que proceda, se expida á favor de D. Luis María 
de Constantinopla Fernandez de Oórdova y Perez de Bar
radas, Marqués de Cogolludo, la competente carta de suce
sión en los títulos de Duque de Medinaceli, de Alcalá, de 
Camiña, de Cardona, de Feria, de Santistéban y de S e-  
gorbe; en los de Marqués de Alcalá de la A lam eda, de 
Aytona, de Comares, de Dénia, de Malagon, de Montalban, 
de las Navas, de Pallars, de Priego, de Tarifa, de Villa- 
franca y de Villareal; en los de Conde de Alcoitin, de A m - 
púrias, de Buendía, de Castellar, de Cocentaina, de Mede- 
llin, de Molares, de Osona, de Prades, del Risco, de S an ta  
Gadea. de Valenza y Vatadores y de Viilalonso ; y en los 
de Vizconde de Bas, de Cabrera y de Villamur, con las 
Grandezas de España que á ellos estuviesen afectas.

En id. Disponiendo que, prévio pago del im puesto es
pecial que proceda, se expida á favor de D. Hipólito de 
Queralt y Bernaldo de Quirós, Marqués de Grumosa y 
Conde de Gerena, la competente carta de sucesión en los 
títulos de Marqués de Albacerrada , de Alconchel, de Be- 
soza, de Cañete con Grandeza, de Lanzarote, de Tara cena, 
de Yaldecarzana y de Vallehermoso con Grandeza de pri
mera clase, y en los de Conde de las Amalluelas con Gran
deza, de la C ueva, de Escalante, de la R ivera, de Santa 
Coloma con Grandeza de primera c lase , de Tahalú y de 
Villamor.

En id. Disponiendo igualm ente que, prévio pago del 
impuesto especial que proceda y sin perjuicio de tercero, 
se expida carta de sucesión en el título de Conde de Oi- 
fuentes y en la Grandeza de España de primera clase á él 
unida á favor de Doña María de los Dolores de Queralt.

En  id. Disponiendo que, previo pago del impuesto es
pecial que proceda y sin perjuicio de te rce ro ,  se expida 
carta de sucesión en el título de Conde de Fuenclara y en 
1a Grandeza de España de pr im era  clase á él unida á favor 
de Doña María del P ilar  de Queralt.

En 17. Decreto haciendo merced de la:i Grandeza de 
España, en el título de Marqués de la Torrecilla á Don 
Narciso Salabert y Pinedo, sus hijos y sucesores legítimos. 

Idem haciendo merced de título del Reino, con la de
nominación de Conde ele Tejada de Valdosera, á D. Manuel 
Aguirre de Tejada, sus hijos y sucesores legítimos.

En 18. Idem haciendo merced de título del Reino, con 
la denominación de Marqués de Torneros, á D. Francisco  
Caballero y Rosas, Marqués viudo del Villar, sus hijos y 
sucesores legítim os, y facultándole para que pueda desig
nar entre aquellos el que haya de sucederle en la expre
sada dignidad.

En 19. Idem haciendo merced de título del Reino, con 
la denominación de Marqués del Pazo de la Merced, áD on  
José de Elduayen, sus hijos y sucesores legítim os.

En 20. Idem concediendo la Grandeza de España con la 
denominación de Duque de Santoña á D. Juan Manuel 
Manzanedo y González de la Teja y Delgado, Marqués de 
Manzanedo, sus hijos y sucesores, y facultándole para que 
pueda designar entre aquellos el que haya de sucederle en 
la expresada dignidad.

En id. Idem haciendo merced de título del Reino, con 
la denominación de Marqués de Campo, á D. José Campo, 
sus hijos y sucesores legítimos.

En 30. Idem haciendo merced de título del Reino, con 
la denominación de Conde de Torreánaz, á D. Luis María 
de la Torre y de la Hoz, sus hijos y sucesores legítimos.

En id. Idem haciendo merced de título del Reino, con 
la denominación de Marqués de Tribes, á D. Nicanor de 
Alvarado, sus hijos y sucesores legítim os.

En id. Idem haciendo merced de título del Reino, con 
la denominación de Marqués de Guadiaro, á D. Cárlos La- 
rios, sus hijos y sucesores legítimos.

En id. Mandando que, prévio pago del impuesto espe
cial que corresponda, se expidan á favor de D. Enrique 
de Aguilera y Gamboa, Conde de Villalobos, las com 
petentes cartas de sucesión que ha solicitado en los tí
tulos de Marqués de Cerralbo con la Grandeza de. España 
á él unida, de Almarza y de Campofuerte, y en los de Con
de de Alcudia con la Grandeza de España á él afecta, y de 
Fonsalada,

En id. Mandando que, prévio pago del impuesto espe
cial establecido al efecto, se expida á favor de D. Miguel 
Jalón y Larragoiti la oportuna carta de sucesión en el t í 
tulo de Marqués de Castro-fuerte.

En id. Mandando que justiñeada que sea la solvencia  
del extinguido derecho de media annata, y prévio pago del 
impuesto especial que proceda, se expida á favor de Don 
Manuel Garcés de Marcilla y Guardiola la correspondiente 
carta de sucesión en el título de Barón de Andilla.

F E L I C I T A C I O N E S  D I R I G I D A S  A L  G O B I E R N O .

C a r ta g e n a  5 Febrero, dO‘T5 n ~ El Capitán general del De
partamento al Ministro de Marina:

«En mi nombre y  en el de la Marina de este Departamento 
felicito á  S. M. el R e y  y al Ministerio-R,egencia por las seña
ladas ventajas alcanzadas por nuestro valiente ejército.»

F e r r o l  6, 1 El Capitán general del Departamento al Mi
nistro de Marina:

«Ruego á V. E, manifieste al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros que ha sido grande la satisfacción de todo el 
personal de este Departamento al saber por su telegrama de 
ay er la to m a  de PuenteJa Reina y monte Esquinza por nuestro 
v a lien te  e jército . Sírvase fe lic ita r  áeste y al Gobierno en nues
tro  nom bre, y presentar á S. M. el homenaje de nuestra res
petuosa lea ltad  y  parabién por los triunfos obtenidos en de
fensa de su trono.»

V a l la  d o l í  d 6 ,3 ‘15 f.—El Capitán generaba! Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Las victorias alcanzadas por el valiente ejército del Norte» 
que tiene el alto honor de verse mandado por S. M. el R e y ,  han 
excitado el entusiasmo de los Generales y demás Jefes y Ofi 
ciales de esta guarnición. En su nombre y el mió ruego á V. E. 
se digne ser intérprete cerca de S. M. del levantado espíritu de 
esta guarnición felicitándole por tan heroicos hechos.»

B i lb a o  6, 12 35 m.— El Gobernador al Ministro de la Go
bernación:

«La noticia de los triunfos alcanzados por nuestras tropas 
en Navarra se ha celebrado con repique de cam panas, vola
dores é iluminaciones.»

B u r g o s  6 .—El Gobernador al Ministro de la  Gobernación: 
«Tengo la honra defelicitar á S. M. e l R ey ; a l Gobierno y  á los 

esforzados^ Generales por los triunfos obtenidos en e l Norte 
contra las huestes carlistas, precursores la próxima paci
ficación de la, trabajada España, ansiosa y a  de completa tran 
quilidad.»

Idem 6, 7*30 n.— El Gobernador al Presidente del Ministe
rio-Regencia:

«El Ayuntamiento de esta capital felicita con efusión á
S. M. el R e y  por los recientes triunfos obtenidos contra el car
lismo en la línea de Estella, que á la vez que aseguran la pose
sión de la plaza de Pamplona y la Solana de N avarra, son el 
preludio del advenimiento de Ja paz.

Ruega al Ministerio-Regencia sea intérprete ante S. M. de 
les leales sentimientos de esta Corporacion.==Primitivo Ne
vares.»

B u r g o s  6, 12‘55 t . ~ E l Gobernador a l Ministro de la  Go 
bernacion:

«La Diputación provincial y.Comisión perm anente, ñeles 
intérpretes de los sentimientos y aspiraciones de los habitan
tes de la provincia, sintetizados en ei amor a l a  paz y á las 
instituciones, felicitan á.S. M., al Gobierno y  á jos ilustres Ge
nerales que dirigen el ejército del Norte por sus señaladas vic
torias contra las huestes carlistas.»

L o g r o ñ o  6, 9‘5 m .— E i Gobernador militar al Presidente del 
Consejo de Ministros :

«Con inexplicable satisfacción hónrome felicitando re sp e 
tuosamente á V. E. por los gloriosos é importantísimos tr iu n 
fos alcanzados por nuestro valiente ejército, que con ardoroso 
entusiasmo arrolla ai enem igo á la vista de S. M. el R e y  Don 
Alfonso XII, esperanza de la patria .»

O viedo  6, 9‘30 m .~ E l Gobernador m ilitar al Presidente 
del Ministerio-Regencia:

«Ruego á V. E. felicite en nombre de los cuerpos que en 
esta provincia combaten por S. M. Don Alfonso X II , al va
liente ejército que á sus órdenes y á las de los Generales que 
lo mandan han conseguido Ja victoria que V. E. me comuni
ca en telegrama de ayer tarde.

Sea V. E. intérprete también de los deseos que á todos nos 
animan de verter nuestra sangre por S. M. y  por Ja libertad 
en él simbolizada.»

L u g o  o, d0‘35 n.—El Gobernador al Presidente del Ministe
rio-Regencia y  al Ministro de la Gobernación: *

«De lo íntimo de mi corazón felicito á S. M., al Ministerio 
Regencia y al valiente,ejército por el valioso triunfo alcanzado 
en Navarra.»

ADMINISTRACION C E N T R A L

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire cc ió n  g e n e r a l de R entas E stan cad as.
En virtud de lo dispuesto en decrete fecha 4 del corriente, 

expedido por el Ministerio-Regencia de acuerdo con el dicta

men del Consejo de Estado en pleno, autorizando la adquisi
ción por concurso de un millón de kilogramos de tabaco en 
hoja de Maryland de los Estados-Unidos para el abastecimiento 
de las Fábricas nacionales, se anuncia al público que desde el 
día 8 y siguientes del mes actual se adm itirá por el Ilustrísimo 
Sr. Director general de Rentas, de diez de la mañana á las 
cinco de la tarde, y  el 27 hasta las dos en punto de la tarde, 
los pliegos cerrados y lacrados que presenten las personas que 
deseen tom ar parte en dicho concurso para optar á la adjudi
cación de este servicio, debiendo recoger el oportuno recibo del 
número de orden que corresponda á cada pliego, que ha de es
tar redactado con sujeción al modelo y con las formalidades 
que establece el pliego de condiciones aprobado por el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Hacienda que se inserta á continuación.

Madrid 6 de Febrero de 1875.=Ei Director general, José 
Rivero.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda publica con
trata la adquisición de un millón de kilogramos de tabaco en
hoja de Maryland de los Estados-Unidos para el surtido de
las Fábricas nacionales.

1.a El dia £7. del mes actual, á las dos en punto de la tarde, 
se procederá en el despacho del Excmo. Sr. Director general 
de Rentas Estancadas, y bajo la presidencia ded mismo, aso
ciado del limo. Sr. Asesor general del Ministerio de Hacienda, 
de Ies Jefes de Administración de dicho centro, y por ante No
tario público, á la apertura de los pliegos cerrados que conten
gan las proposiciones presentadas para tomar parte en el con
curso de abastecimiento de un millón de kilogramos de tabaco 
en hoja de Maryland para el surtido de las Fábricas nacionales.

2.a El Presidente de la Junta pasará dichos pliegos al No
tario para que este los lea en alta voz, tomándose nota de su 
contenido en el acta correspondiente.

3.a Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposi
ciones una vez presentadas, ni se adm itirá otra alguna despees 
de las dos de la tarde.

4.a Para que las proposiciones sean válidas deberán:
1.° Estar redactadas con'arreglo al adjunto modelo.
2.a Hallarse suscritas por un español que pague contribu

ción, lo cual se acreditará acompañando los recibos de. los dos 
últimos trimestres. En ca-so de estar suscritas por un extranjero, 
deberá unirse garantía firmada por un español que justifique 
la cualidad de ser contribuyente.

Al concurso podrán asistir los mismos interesados, ó en -a 
lugar personas con poder bastante,'que examinará el Ilustrísi- 
rno Sr. Asesor general del Ministerio de Hacienda.

3.e Expresar en letra el precio por pesetas y céntimos de 
peseta, sin otra fracción menor ni agregar ninguna condición 
eventual.

Y 4.° Que vayan acompañadas de la carta de pago que 
acredite ei prévio depósito de garantía para licitar, el cual as
cenderá á 50.000 pesetas que el interesado deberá constituir 
con el carácter de necesario y formalidades correspondientes 
en la Caja general de Depósitos , ya en metálico, ó ya en sus 
equivalentes-de valores1-admisibles para este objeto con arreglo 
á la legislación vigente.

5.a La Dirección, con presencia de las proposiciones válidas 
y  remisión del acta del concurso, consultará al Excmo. Sr, Mi
nistro de Hacienda sobre la conveniencia de aceptar ó des
echar aquellas, reservándose á S. E. la resolución definitiva.

6.a En el caso de adjudicación de este servicio, el que re
sulte contratista afianzará su cumplimiento con el 40 por 100 
del, importe total del mismo. La cantidad que este represente 
deberá*ser constituida por el interesado en la Caja general de 
Depósitos dentro del término de seis dias, en metálico ó sus 
equivalentes en laclase de valores admisibles para este objeto, 
conforme á lo dispuesto en la Real orden de 5 de Junio de 1807 
y demás disposiciones vigentes.

7.a El contratista, otorgará la correspondiente escritura- pú
blica en el término de echo dias desde que se le comunique la 
adjudicación , cuyos gastos y  los de sus cuatro copias serán de 
cuenta del mismo.

■Si no lo verifica, así como si do ja ra  de constituir el depo
sito que se previene en la condición-anterior, se tendrá por 
rescindido el contrato á su perjuicio , produciendo esta decla
ración los efectos que expresa el srt. 5.° del Real decreto de 
¿7 de Febrero de 1852.

8.a El tabaco objeto de este contrate será precisamente del 
estado de Maryland, de la clase de común, fresco y sano.

9.a El un millón de kilogramos de tabaco que se contrita 
se entregarán por el.contratista en. las Fábricas en los meses 
de Abril y Mayo próxim o y en las proporciones siguientes:

’ Fábricas. . i Abril.. Mayo. Total

A licante............... ................  60.000 G0.000 120.000
Cádiz  35.000 33.000 70.000
Coruña,   ....................   30.000 30.000 60.000
Gijon .......................  50.000 30.000 100.000
M adrid.  ............ *.............. -100 000 100.000 200.000
S an tander.. . ............  50.000 50.000 100.000
Sevilla..................   100.000 400*000 200.000
Valencia,  ................. 75000 75.000 i50£00_

500.000 500.000 1.000.000

10. El contratista deberá, presentar en la Dirección general 
de Rentas Estancadas á la llegada de: cada cargamento un cer
tificado de la Aduana de origen, visado por ei Cónsul español 
del puerto de salida que ̂ acredite la procedencia de ios tabaco^

Si no se presentaren estos documentos, se reconocerá ei Fp 
baco; pero quedará en suspenso la expedición del .certificad 
de pago de lo que resulte admisible hasta que el contratista  
llene aquel requisito, lo cual se hará, constar por la Dirección 
general de Rentas Estancadas al aprobar las actas de reeonor 
cimiento si lo hubiere cumplido, ó en caso contrario cuando lo 
verifique. Los tabacos que se destinen exclusivamente á la i1 fi
brina de Madrid podrán ser conducidos con las an ter io res  pre
venciones al puerto de Lisboa, é introducidos por la Aduana tíe 
Badajoz, prévias las formalidades que se.acuerden por la Di
rección general de este último ram o.

11. Presentado el tabaco en las Fábricas por el contratista 
ó su representante, los Administradores Jefes darán parte cie- 
tallado á la Dirección general de Rentas para que la misino 
pueda autorizar el reconocimiento. Esta operación tendrá lu
gar ante la Janta compuesta :

1.° Del Administrador-Jefe de :a Fábrica.
2.® Del Contador de la misma.
3.* Del Inspector de labores.
4.° Del contratista ó su representante.
5.° Del Notario. r , .
Los Administradores- Jefes de las Fábricas cuidaran

aviso con 24 horas de anticipación cuando ménos á los respec
tivos Jefes de la Administración económica del día y hora va 
que haya de verificarse el reconocimiento por si aquellos qüi-
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c^-ran presidir el ac to , sin que en el caso de que no asistan 
¿eje de celebrarse este á la hora prefijada.

Los citados Administradores-Jefes y los Inspectores de la 
bores como periciales practicarán los reconocimientos, siendo 
resoonsables de la clasificación y aplicación de ios tabacos. 
Loa Contadores asum irán la responsabilidad de todas las ope
raciones de reconocimiento si en el acto no protestaren de 
cualquier falta que pudieran observar, y no dieren inmediata
mente cuenta á la Dirección general de Rentas ̂ Estancadas.
^  Terminado el reconocimiento, se procederá al peso del 

tabaco, haciendo los destares correspondientes á razón de 10 
por ICO del peso bruto de cada barrica.; y seguidamente se ex
tenderá por el Notario acta expresiva del resultado de todas 
estas operaciones , cuya acta firmarán todos los concurrentes, 
y se r e m i t i rá  por los Administradores de las Fábricas á la 
dirección  general de Rentas Estancadas.

* Si el contratista no se conformara con el límite de destaro 
establecido, quedará este sujeto á los resultados que arroje la 
comprobación del peso efectivo de los envases cuando se des
ocupen, con cuyo objeto practicarán las Fábricas mensualmente 
la' liquidación de taras en los términos prevenidos en la Real 
orden de 3 de Octubre de 1837: los envases del tabaco queda
rán á beneficio de la Hacienda.

12. Si el contratista ó su representante encontrase bien h e 
cho el reconocimiento clei tabaco, le prestará su conformidad 
firmando el acta; en caso contrario podrá pedir un segundo re 
conocimiento á la Dirección general de Rentas Estancadas, la 
cual lo otorgará si procediere, nombrando la persona ó perso
nas que deban practicarlo.

Esta operación causará estado para los efectos del contrato, 
v so verificará con asistencia del Notario á presencia dedos 
funcionarios que hicieron el primer reconocimiento para que 
estos expongan el fundamento de la prim itiva calificacioAde 
los tabacos si fuese distinta de la que merezcan en el segundo.

Los segundos reconocimientos se verificarán en la misma 
forma que"los primeros; pero si en una misma barrica se en
contrase parte de tabaco útil.y ,parte inútil, podrá hacerse el 
escogido, de lo que resulte admisible con arreglo al contrato.

Los empleados á quienes se confiera la .ejecución de los se- 
curdos reconocimientos serán inmediatamente responsables de 
ls, calificación que den á los tabacos, y por lo tanto de ios per
juicios que de aquella pudieran seguirse al Tesoro.

Todos los gastos que se ocasionen en los segundos recono
cimientos serán de cuenta del contratista cuando en ellos se con
firme el desecho del todo ó parte de ios tabacos que sean ob - 
jeto de los mismos, y sólo se eximirá de hacer dicho abono cuan
do en totalidad se le reciban aquellos.

Las Fábricas no se harán cargo de los tabacos que se de
claren admisibles mientras la Dirección no las autorice para 
ello, hasta cuyo momento no.cesará la responsabilidad dei 
contratista.

13. La Dirección general de Rentas Estancadas queda en 
libertad de comprobar el resultado de las reconocimientos y de 
adoptar acerca de los mismos las disposiciones que considere 
oportunas, sometiéndose á ellas sin reserva de ninguna clase, 
así el contratista como los empleados que los hubiesen ejecu
tado.

14. Los tabacos declarados inútiles se conservarán por las 
Fábricas en local separado, de que tendrá una llave el con
tratista.

El tabaco inútil será exportado por el contratista á puerto 
extranjero no situado en ei Mediterráneo , exceptuando tam 
bién el de Lisboa, en el improrOgable término de dos meses 
desde que las Fábricas le comuniquen el acuerdo definitivo de- 
la Superioridad. Trascurrido aquel plazo sin verificar la expor
tación, las Fábricas procederán á la quema del tabaco, levan
tando acta para rem itirla á la Dirección general del ramo.

Si el contratista verifica la exportación,, justificará la llega
da del tabaco al punto do su destino con certificación del Cón
sul español que acredite el desembarque del género, con expre
sión del número de barricas ó bultos y su peso. Dicha certifi
cación la presentará en 3a Fábrica de donde hubiere extraído 
el tabaco dentro del plazo que el Jefe de la misma le designe. 
Si no lo h ic iere , ó haciéndolo resultaren diferencias entre las 
guias ó cantidad marcada y. las certificaciones de desembarque, 
se instruirá expediente en averiguación de las causas que lo 
motivaron; y si procediese, se exigirá al contratista el pago dé
las faltas al respecto del- precio que tuviese en estanco , el ta
baco picado común. Sólo se eximirá el contratista de esta res
ponsabilidad cuando justifique con arreglo al Código da Co
mercio y demás disposiciones vigentes que la falta ó diferencia 
procede de haber sufrido ei buque conductor avería gruesa, nau
fragio, incendio, apresamiento ú otro riesgo marítimo análogo.

ib. Declarada la admisión del tabaco- por la Dirección ge
neral de Fientas Estancadas, lo cual tendrá efecto al aprobar 
las actas de reconocimiento, las Contadurías de las Fábricas ex
pedirán dentro del término de tercerodia, acontar desde el en 
que se comunique aquella resolución, un certificado expresivo 
üel valor del género recibido al precio de contrata, cuyo docu
mento, extendido en papel del sello 11 por cuenta del contratis
ta, lo entregarán al mismo, remitiendo al propio tiempo á la Di
rección un duplicado en sello de o'ficio y el testimonio de r e 
cibo de la partida á que se refiera.

16. Las certificaciones de pago se pasarán por la Dirección 
de Rentas Estancadas á la del Tesoro público para que sea abo
nado su importe en efectivo metálico por la Tesorería Central 
precisamente dentro del mes siguiente al en que haya sido ad
mitido el tabaco.

Si en dicho plazo no se hiciese efectivo el pago de los cer
tificados, tendrá derecho el contratista á un interés anual de 
6 por 100, que empezará á ■ devengarse al dia siguiente á la ter
minación del mes en que debió verificarse, y cesará en el que 
se efectúe.

17. Si el contratista no presentase los tabacos en las canti
dades y épocas que designa la condición 9.a del presente plie
go, la Dirección general de Rentas Estancadas le impondrá gu 
bernativamente una multa equivalente al 5 por 100 del valor 
que al precio de contrata representen los tabacos que á la sa 
zón se hallase adeudando, y que se descontará del importe de 
ios certificados de entrega.

18. Sí la demora del contratista en hacer las entregas, aten
didas las cantidades que.represente, hiciese temer la falta ab
soluta de surtido, la Dirección general de Rentas Estancadas 
dispondrá inmediatamente que por cuenta y riesgo dei contra
tista se adquiera en los mercados de Europa ó América el nú 
mero de kilogramos de tabaco necesario para completar los 
descubiertos; siendo de cargo de dicho interesado el abono de 
todos los gastos que se originen, incluso el seguro marítimo, 
el aumento de precio con relación al de contrata y cuantos per
juicios se ocasionen.

49. La única formalidad que procederá para la adquisición 
de los tabacos de que trata  3a cláusula anterior será darle el 
oportuno aviso al contratista para que por sí ó por los dele
gados que nombre acompañe á los Comisionados encargados 
ele efectuar la compra; y s» no quiere asistir ni nombrar quien 
le represente, pasará por la cuenta justificada que le presente 
la Administración, visada por los respectivos Cónsules, sin otro 
requisito. " •

Si no la satisface en el término de un mes, se tomará la 
cantidad necesaria de la fianza, que habrá de reponer dentro 
de los  ̂ 15 dias siguientes; y no haciéndolo así, se procederá 
administrativamente por la vía de apremio, con arreglo á lo 
dispuesto en la ley provisional de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda pública.
=•■■SO. El contratista no tendrá derecho á protesta*ni recla
mación de ninguna especie acerca del particular, y también 
será desestimada cualquiera que intente para detener el in 
dicado procedimiento á pretexto de falta de pago por la Ha
cienda, de calmas y demás accidentes de mar que origine el 
retraso de los buques.

21. El contratista quedará exento de toda responsabilidad 
por el retraso de las entregas cuando el buque conductor h u 
biera sufrido avería gruesa, naufragio, incendio, apresamiento 
ú otro riesgo marítimo análogo procedente de fuerza mayor 
insuperable y justificada con arreglo al Código de Comercio y 
disposiciones vigentes en la materia.

22.  ̂ Si por cualquier causa ó pretexto hiciere el contratista 
abandono del servicio, se verificará este por su cuenta, cele
brándose al efecto nueva subasta.

La diferencia del precio del tabaco que se compre ántes de 
celebrarse este acto y del que se- adquiera en. virtud de la 
nueva subasta se cubrirá con la fianza y la cantidad que en 
venta produzcan los bienes que se embargarán al contratista 
en los términos prescritos en el art. 19 de la Real instrucción 
de -13 de Setiembre de 1852 y disposiciones posteriores vigen
tes, reteniéndose además el pago de las cantidades devengadas 
por su servicio.

23. La A ¡ministracion, á la liquidación de este servicio, po
drá admitir hasta un 10 por 100 más ó menos de la cantidad de 
tabaco que se contrata.

24. Ei contratista presentará en la Dirección general de 
Rentas Estancadas á la terminación del contrato los docu
mentos necesarios á justificar; que ha satisfecho al Tesoro el 
impuesto que corresponda como subsidio industrial por el im 
porte de las entregas, no pudiendo devolvérsele la fianza ín 
terin no haga constar este extremo, por más que en lo relativo 
al abastecimiento estuviere exento de responsabilidad.

25. El que resulte contratista acepta sin reserva ni modi
ficación ulterior todas las condiciones de. este pliego.

Las cuestiones que se susciten sobre su cumplimiento, 
cuando aquel no se conforme con las disposiciones adm inis
trativas que se dicten, se resolverán por la via conteneióso- 
administrativa.

26. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento del 
precio estipulado ni indemnización ni auxilio ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera las causas en que para ello se 
funde, ni tampoco podrá retirar ninguna partida de tabaco de 
las qüe introduzca en la Península para el cumplimiento del 
servicio.

27. Todos los gastos que se originen en la descarga, alm a
cenaje y conducción de los tabacos hasta verificarse el recono
cimiento, peso y recibo de ellos en las Fábricas, incluso los que 
ocasione su despacho en las Aduanas de la Península ó en 
el extranjero, serán de cuenta del contratista.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de    y que reúne las circunstancias
que exige la ley para representar en acto público, enterado del
a n u n c i o  inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . . . . . .  f e c h a  .
y de cuantas condicicties y requisitos se exigen para adquirir 
la adjudicación del servicio referente á entregaren las Fábricas 
de tabaco de la Península un millón de kilogramos de hoja 
de Maryland dé lo s  Estados-Unidos, se ̂ compromete á entre
gar bajo las condiciones expresadas, sin modificación ulterior, 
c a d a  kilogramo en limpio al precio de  pesetas cén
timos.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid 6 de Febrero de 1875.= E l  Director general, José 
Rivero.=Anrobado.==SALAVERRÍA.

D irecc ió n  g en er a l de la  D euda p ú b lica .

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 8 del com en lu, de once á dos de la tarde,
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la su 
basta celebrada en 1.* de Octubre próximo pasado p ara la  ad
quisición de cupones y demás valores á que se refiere el de
creto de 26 de Junio último.

Número 
de los resguar

dos de los INTERESADOS.
depósitos.

178 D. Rafael Aparici.
327 D. Rafael Aivarez y Alvarez.

Madrid 6 de Febrero de 1875.=El Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.=V .# B.°=E1 Director general, Amblará.

In te r v e n c ió n  g en er a l de la  Administración 
d el E stad o .

B I E N E S  DE PROPIO S Y P R O V I N C I A L E S  V E N T A S  POSTERIORES  

A L  2 D E OC T U B RE D E  1858.

NUMERO 1.249.

Carpeta de las relaciones :&eingr esos realizados por las dos iercí- 
ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
ú la Dirección general de la Deuda pública para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art, 8.* de ialey del.*  de Abril 
le  1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
m im l á favor dé las corporaciones que d continuación se e&— 
presan :

Mmero Mes y año Importe
de CORPORACIONES, á que pertenece A en

órden. las relacionen. Escs. Mils.

PROVINCIA DE CÁCERES.

148500 gAyuntamiento de Ca-
m inom orisco ...........  Junio 1866 . 7(5*484

148501 lídem  de Ja ra íz   Marzo 1 8 6 9 ... .. .  1.009*600
148502 íld e m  de Piasencia . . .  Idem 1867............. 9.083 732

|  148503 Jldem  de id ....................... Idem 1868....  9.102*191

Húmero Mes y año 1 ni norte
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

6rd^  las relaciones. Eses. Mils

PROVINCIA DE SA N TA N 
DER.

148504 Ayuntamiento de Vi~
llanueva de l a N i a . . Marzo 1868..........  48‘107

PROVINCIA DE G UADA-  
LAJARA.

148505 Ayuntamiento de Pe-
raLejos   Febrero 1867. . . .  302*668

148506 Idem de id ...................  Junio id....  69*467
148507 Idem de id .................... Noviembre id .. . .  59*467
148508 Idem de id ...................  Enero 1868. 149*334
148509 Idem de id .................... Abril id .....  69*467
148510 Idem de id .................... Idem 1869.......... , .  454
14851L Idem de id ....................  Noviembre id . . .  104*200
1485.12 Idem de Pozancos . . . .  Junio 1867...........  80
148513 Idem de id . Febrero 1 8 6 8 ....  72*320
148514 Idem de id. Junio i d ................................... 80
148515 Idem de id .................... Abril 1869. 108*480
148516 Idem de id ....................  Julio id ........  120
143517 Idem de Peñalver  Enero 1 8 6 7 . . . . . .  423*014
148518 Idem de id ....................  Febrero i d . .......  11*094
148519 Idem de id .............. . Junio id....  56*534
148520 Idem de id....................  Octubre id . . . . . . .  272
148521 Idem de id ....................  Noviembre id . . . .  162*108
148522 Idem de id ....................  Junio 1868_ 56*534
148523 Idem de id ....................  Agosto id. . 12*380
148524 Idem de id .............. .. Octubre id .......... 272
148525 Idem de id ....................  Marzo 1869. 243*160
148526 Idem de id ....................  Agosto i d ...........  84 800
148527 Idem de id ....................  Octubre id........... 19*240
148528 ídem de id .  .............. .. Diciembre id......  16*640
148529 Idem de Padilla de Me-

dinaceli ó del Ducado. Abril 1867........... .. 12 267
148530 Idem de i d . . . . .  ■..........  Mayo id....  94*027
148531 Idem de id ................... Agosto id..............  480
148532 Idem de id ....................  Febrero 1868. 12*267
148533 Idem de id ..................... Marzo id .. 94*027
148534 Idem de id ..................... Agosté id ........... 480
148535 Idem de id .....................  Abril 1869. 159*440
148536 Idem de Pozo de Al-

m o g u e ra ................... Mayo 1867 ........  8*923
148537 Idem de i d .   .........  Junio id .................  10 779
148538 Idem de id ...................  Julio id .................  75*195
148539 Idem de id .................. Febrero 1868___  8l923
148540 Idem de id .....................  Mayo id............... „ 10 779
148541 Idem de i d . ................... Julio id....  75*195
148542 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril 1869. 13*384
148543 Idem de id ..................... Agosto i d ..........  16*168
148544 Idem de id..................... Setiembre i d . . . .  112*792
148545 Idem de P eralveche... Febrero 1867_ 251*734
148546 Idem de id ...................  Abril id ................. 18*240
148547 Idem de i d . .    .........  Mayo id.................  33 600
148548 Idem de id ..................... Julio id .... 4*534
148549 Idem de id .....................  Agosto i d ..........  89*563
148550 Idem de id .....................  Diciembre i d . . . .  251*734
148551 Idem de id .....................  Marzo 1 8 6 8 ... . . .  51*840
14-8552 Idem de id    Junio id ...............  2*134
148553 Idem de id.................. Julio id ................. 2*400
148554 Idem de id ------------- - Agosto id   89*563
Í48555 Idem de i d ...................... Marzo 1869........... 377*600
148556 Idem de id ..................... Abril id . . ..........  77*760
148557 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio id    3*200
148558 Idem de id ....................  Agosto i d ..........  3*600
148559 Idem de i d . . . ........ .. Setiembre i d . . . .  134*344
148560 Idem de id ....................  Diciembre id . . . .  377*600
148561 Idem de Piqueras  Mayo 1867.........  82*875
148562 Idem de i d .  . . . . . .  Julio id    240*534
[48563 Idem de i d ................... Enero 1868........... 47*579
148564 Idem de i d . .................  Febrero id   35296
148565 Idem de i d .   .............  Marzo id   24-0*534
148566 Idem de id ...................  Abril 1869.......... 71*368
148567 Idem de i d . .................  Noviembre id . . . .  52 944
148568 Idem de P eñ a lv a   Mayo 1867..........  219*852
148569 Idem de id ...................  Febrero 1868___ 56 384
148570 Idem de id ........... Marzo i d .........................  163*468
148571 Idem de i d .    .............  Abril 1869...........  329*776
148572 Idem de Pinilla de Mo

lina . ...........................  Febrero 1 8 6 7 .... 250*667
148573 Idem de id . . . . . . . . . . .  Marzo id .................  12*860
448574 Idem de i d . . ...............  Diciembre id   250 667
148575 Idem de id ......... Abril 1868........................ 13*360
148576 Idem de i d . .....  Idem 1869...................... 20*040
148577 Idem de id ........... Junio id.......................... 376
148578 Idem de P uerta . Marzo 1867........................ 288
148579 Idem de id ...........  Abril id..........................  161*921
14858C Idem de id ..................... . Mayo i d . . . . .......... 625*601
148581 Idem de i d . . . ___ . . . .  Enero 1868............  409*921
148582 Idem de i d , .................... Marzo id ............... 40
148583 Idem de id r .......... Abril id........................... 502*934
148584 ' Idem de id ............ Mayo id........................... 122*667
148585 Idem de id ................  Abril 1869..........  674*880
118586 Idem de id ........... Junio id .......................... 938400
148587 Idem de id    Noviembre id . . . .  533 995
148588 Idem de Palazuelos.. .  Mayo 1867 . . . . . .  406 667
148589 Idem de id ...  Setiembre i d   91*200
14-8590 Idem de i d .   ............ Mayo 1868. ......... 106*667
148591 Idem de id    Agosto id      91*200
148592 Idem de id ...  Junio 1 8 6 9 . . . . . .  160
148593 Idem de Palmaces de

Jadraque .  ............... Diciembre 1867.. 184107
148594 Idem de id .................... Febrero 1868----- 476*908
148595 Idem de id ................... Abril 1869  298 560
148596 Idem de P ajares  Julio 1867.........   2.688
148597 Idem de id .................... Diciembre id . . . .  133*841
148598 Idem de id .  ........... Febrero 1868----- 31*627
148599 Idem de i d . . . . . . . —  . Mayo id..................  24*875
148600 Idem de id .   ..........  Julio i d ................  2.688
148601 Idem de id   .....  Marzo 1869.,.. ... 200*760
14-8602 Idem de id ................ .. Junio i d ...............  23 232
148603 Idem de id ...................  Julio id .................. 14*080
148604 Idem de id ................. .. Agosto id .. . . . . . .  4.032
148605 Idem de Peralejos. . . .  Octubre 1867. . . .  93*867
148606 Idem de Pozo de Gua-

dalajara   . Marzo i d    635*200
148607 Idem de id . . . . . . . . ---- Mayo id. . . . . . . . .  331*260
148608 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1868.........  635*200
148609 Idem de id ...................  Mayo id    331*260
148610 Idem de id ...................  Abril 1869...........  952*800
148611 . Idem de i d .............. .. Junio id ............... 496*888
148612 Idem de P a re d e s ... . . .  Febrero 186 7 ,,.. 163*200

Madrid 29 de Enero de 1875.==E1 Interventor general, J.'IL
de Oya.
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DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

Escalafón del Cuerpo de empleados de Aduanas, rectificado 
glamento aprobado por decreto de 26 de Abril de 1 8 7 0 .

en 31 de Diciembre de 1 8 7 4 , conforme á lo dispuesto en el art. 19 del re

NOMBRES.
EDAD. ANTIGÜEDAD EN EL GRADO. TOTAL DE SERVICIOS.

SITU ACION  A C T U A L.
Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

Je fe de Ad!J11ÉIÚStracicni de ]p rim e l íl Clítse coiti IO.<OOO p<ísetas.

AC TIVO .

i l Excmo. é limo. Sr. D. Pablo de Santiago Perminon.. I 37 1 6 í 1 1 2 1 9 i 82 1 38 1 6 I 17 1 Segundo Jefe, en comisión, de la Dirección general, de Aduar

Je fe  (Ee Administración de «efunda clase con 8.1í 50 pesetas.

A C T IV O .

- 1
1

Sr. D. Salvador María Quiroga........................................... j 40
1 9

|" 10
1 ■ 1 5

P J 23
1 8 I 18I

I Jefe de Administración de segunda clase de la Dirección g 
j neral de Aduanas.

Je fe s de Administración de tercera clase con 1.50© peseta*.

A C T IV O S .

1 Sr. D. Eduardo González Grespo................................... 63 5 3 9 6 )) 40 8 19 Administrador de la Aduana de Málaga. 
Idem id. de la de Santander.Sr. D. Gumersindo S o lís ....................................................... 59 7 9,8 6 10 6 44 8 26

3 limo. Sr. D. Leonardo de Ondarza...................................... 57 40 96 3 10 21 39 9 h Idem, en comisión, id. de la de Barcelona.
Jefe de Adm inistraron de tercera clase de la Dirección. 
Administrador de la Aduana de Bilbao.

4 Sr. D. Pedro Alcántara de Ezeiza...................................... 46 3 43 i 8 23 22 4 14
5 Sr. D. Domingo L ópez........................................................... 57 4 37 3 8 29 10 2

EXCEDENTE.
i 1 Excmo. Sr. D. Severiano A rias.......................................... I 51 1 6 I I » 1 o . 1 25 1 28 i 5 1 20 I

J e fe s  d e  A d m in is tr a c ió n  d e  cu a r ta  c la s e  c o n  0 .50 ©  p eseta * .

ACTIVOS,
i Sr. D. Antonio Merelo y Casademunt................................ 45 11 45 4 14 5 26 4 27 Interventor de la Aduana de Malaga. 

Idem de la de Bilbao.
Administrador de la de Valencia. 
Idem de la de Cádiz.
Interventor de la de Barcelona.

2 Sr. D. Joaquín Menendez Barzanallana............................ 54 » 1 4 8 49 28 8 15
3 Sr. Ib Alri/mdro ........................................ ............ 48 9 » 3 8 11 30 11 4
4 Sr. D. Lázaro Fernandez de A ngulo.....................  ......... 64 » 93 3 8 » 39 10 11
5 Sr. D. Antonio Navarro v Maran........................................ 60 3 90 3 1 14 29 11 11
6 Sr. D. Mariano G árate............................................................ 64 7 9,7 1 8 1 34 

e  co n

9

o .o  m

29 Idem de la de Santander, 

tas.J e fe s  d e  Aegoc ia d o d e  pir Inter ia c ía s > p e se

ACTIVOS.
1 D. Mariano Padura............................................................ 53 5 23 I 3 8 43 5 34 3 2 1 Jefe de Negociado de primera clase de la.Dirección, 

i Interventor de Ja Aduana de Cádiz.
Administrador de la de Sevilla.
Idem de la de Irún.
Interventor de la de Valencia.
Inspector de muelles de Ja de Barcelona.

2 D. Venancio L ópez..................... ......................... .............. 48 7 13 1 3 7 27 ¡ 27 1
3 D. Tomás Capelo...................................................................... 63 10 7 i 3 7 18

0  ̂*
1 37 1 27

4 D. Agustin Ten rey ro............................................................... 57 7 27 1 3 2 11 í 31 7 1
5 Sr. D. José de Prados..................... ............ ................... 63 Oo 15 I 2 1 o 1 1 40 3
6 Sr. D. Julián López de Lerena............................................. 50 8 10 1 1 1 6 i 1 30 5 25

J e fe s  d e  N eg oc ia d o  d e  «e g ira d a  c la s e  c o n 5 .0 0 0  p e se ta s .

ACTIVOS.
4 D. José Manuel García. - ....................................................... 87

54
10 8 8 15 30

29 
32
27
30 
24 
34 
24 
30 
36
28

2 Inspector de muelles de la Aduana de Cádiz. 
Interventor de la Aduana de Irún.

. Administrador de la de la Coruña.
Vista primero de la de Valencia.
Administrador de la de San Sebastian.
Vista primero de la de Málaga,
Administrador de la de Cartagena.
Jefe de Negociado de segunda clase de la Dirección. 
Vista primero de la Aduana de Bilbao.
Idem id. de la de Santander.
Interventor de la de Sevilla.
Administrador de la de Alicante.
Vista primero de 3a de Cádiz.
Idem id. de la de Barcelona.

2 D. Mauricio Riestra...................................... ........................... 8 22 7 6 )) 2 243 D. José de Azaola ............................* ............................. 58 » 16 6 4 4
4 D. Manuel García Barzanallana.......................................... 60 7 17 6 3 8

i)
7

26
215

6
D. Mariano de Bendito y Carrillo......................................
D. Luis María Molina.............................................................

48
51

9
8

23
14

o
o

11
11
11

15
10

7 D. José María Cándido........................................................... 58 3 11 4 T 0
10
918 Sr. D. Isidoro de León........... ................................................ 51 1 7 3 8 13

28
Q

9 D. Luis Diaz B rito. .................................................................. 65 » » 3 7 o
24

10 D. Jesús María R odríguez......................... .......................... 59 5 22 3 7 $2
ij

11711 D. José Velasco y G uira lt............... ............................ . . . . 61 10 11 3 7 22
16
15

0
00

13 Sr. D. Liberato Yerea y Aguiar....................... .................. 54 » 14 3 6
1

23
18
25

i
9
2

4
13 D. Bernardo Alonso de Celada........................................... 53 3 19 2

1
9
L14 Ib José Fernandez Rada!....................................................... 56 9 » 1 6 18 kO

EXCEDENTES.
1 D. José Crozat y Am érigo..................................................... 58 1 i 2 9 13

9
5

28 8
10

c\

27
6

267

2 D. Agustin Garaizabal............................................................ 67 1 7 2 3 21
19
36

co n  4

3 D. Juan Bautista García de Gamboa.................................. 51 6 7 # 9
i4 D. Manuel Genaro Gutiérrez................................................. 63 3 11 34 10

cla se

o

J e fes d e Negociado «le te®'ce ra  <

¿ 4

.OOO 1

i

pesetaiH.

1 D. Antonio Gallego y Gallego............................................ 55 2 25
18

A<
7

CTIVO,
6
2

s.
15
19
8
4

27

42 A A A Interventor de la Aduana de San Sebastian.
Vista primero de la de Sevilla.
Idem segundo de la de Santander.
Interventor de la de Alicante.
Idem de la de Cartagena.
Vista segundo de la de Málaga.
Administrador de la de Tarragona.
Vista segundo de la de Cádiz.
Administrador de la de Gijon.
Jefe de Negociado de tercera clase de la Dirección. 
Vista segundo de 3a Aduana de Valencia. 
Administrador de la de Palma.
Vista primero de la de Irún.
Idem segundo de la de Barcelona.
Administrador de la de Vigo.
Jefe de Negociado de tercera clase de la Dirección. 
Vista tercero de la de Barcelona.
Interventor de la de la Coruña.
Vista segundo de la de Bilbao.
Administrador de la de la Junquera.

3 D, Enrique Manuel W allop ................................................ 58 6 7 A A
10
A A

3 D. Antonio Sassot y Allue.................................................... 44 11 2 7 2
1
9
9
8

00
23
18
330K

9 11 
A Q

4
5

D. Juan Bravo y Guerra.....................................................
D. José del Castillo y Rivadeneira.,..................................

60
65

11
1

4
19

6
5

/V

7
A ( \

lo
16Q

6 D. Angel Megía D á v ila ........................................................ 49 6 21 6 O
7 D. Vicente Perez Santamarina......................................... 41 4 97 5 25

0A
20

1U
Q

w/I 7
8 D. Leoncio Monteserin............................................. 53 3 21

16
A y

i
1 i 

n
9 D. Emilio Abreu y Viana...................................................... 37 3 4

U
11
11
11
3

/vU
28
15
2

99
4
A

i
0

10 D. Cesáreo Alvarez y Martínez........................................... 40 4 5 4 21
34
qq

O
4
A

O
27

011 Sr. D. Manuel Calderón y Preciado.................................... 53 1 20 ; 413 D. Rafael Lassaleta.................................................................. 54 8 20 4 49
23
8
Q

1
A A

/•v

13 D. José de Pablo B la n co ....................................................... 48 1 3 4 2
00
25
46
99

11
10o ¡ 

*

10

14 D. Manuel Martínez Bordenabe....................................................... 39 8 8 3 6
1
8
7

lo
OQ45 D. Francisco Diez T ov ar ................................................................ 45 5 20 2
Xo

Q16 B. José de Murga y Gómez*.............................................................. 37 1 i
O

15
7

17
20
22
22

i
2

0
5

90
17 D. Luis Cavanilles y Saiz................................................................... 44 7 11 118 D. Salustiano de R u b ín ........... .......................................................... 49 6 23 -1 6

4

i
I*» 9

¿ A )
2619 D. Ramón María del Fierro Argüello ........................................ 43 4 10 1 1330 D. Bartolomé Escobar 58 i 16 n 1 q 19 íJ.O 00 o

4 1
3 I

D. Ramón Entrago Florez. i 
D. Manuel Antonio Rodríguez, |

53 i 
43 I 1128 i

EXCEDENTES.
3 1 1 1 14 | 
1 1  8 1 SO I

22 , 
24 1

11 i 
1 1

17 i 
15 I



GACETA DE MADRID.— NÚM. 38. 7 FEBRERO DE 187 5. 331

a. es
NOMBRES.

EDAD. ANTIGÜEDAD EN EL GRADO. 1 TOTAL DE SERVICIOS.
SITUACION ACTU AL.B

Oto Años. Meses. Dias. Años. Meses. Di as. I Años. Meses. Di as.

O llc i a l e s « le  p&*i m e r a i c l a s e i c o n  3 . 5 0 0 p e s e t a s .

ACTIVOS.
A TI. "Ediifl.rfTn niiíifTparir» ................................ 37 7 • 9 7 1 16

22
17 5 27 Vista tercero de la Aduana de Málaga.

A n YY\ RRCíÍDO/lAr» ¡r? a ] n T5 o rJ niAV8
3

51 10 23 6 5 35
28

2
7

3
D. A quilino V a le ro .................. ............................................ 55 11 27 5 10 )> 15

A.UÍJliIilotI uuül U u lci* Uv -DciUCtJUZf
Vista tercero de la de V alencia.
Idem prim ero de la de la Coruña.
Interventor de los alm acenes generales de depósito de B&rcelon 
Vista primero de la de Cartagena.
Idem  segundo de la de Sevilla.
Idem  primero de la de San Sebastian.
Idem segundo de la de Irún.
Adm inistrador de la de A lm ería.
Vista tercero de la de Santander.
Interventor de la de Palm a.
Idem  de la de la Junquera.
Oficial de primera clase de la Dirección.
Vista tercero de la Aduana de Bilbao.
Idem  cuarto de la de Cádiz.
Idem  quinto de la de Barcelona.
Oficial prim ero de la D irección.
Idem  id. id.
Vista prim ero de la de Alicante.
Idem  tercero de la de Cádiz.
I de ni .cuarto de la de Barcelona.

4 D. Juan M anchón........................... .......................................... 50 2 16 5 9 10 17 6 21
5
6

33. V icente María M azon.............................................................. 51 8 4 4 11 11 25 1 9
D. José de la H elguera ................................................................ 50 2 o 4 40 26 20

35
23

1 26
7 D. Manuel D ionisio L ó p e z .................................. ............. .. 60 8 23 3 6 8 8 17
8
9

D. R am ón R odríguez Perez....................................................... 47 6 10 3 4 21 8 26
D. José Hernández de M ed in a ............................................. 45 6 25 3 4 13 17

28
8 7

10
i i

13
14.
15
16
17
18

D. Mariano de U b io s . .............. .................................. ................. 41 j» 21 3 2 20 10
1

24
D. León D u b lau ............................................................................ 62 8 20 2 . 9 12 33 »
D. Cayetano Diaz Tuesta .......................................................... 62 5 1 2 2 10 .19 8 16
D. Manuel de O rm aechea........................................................... 54 3 21 2 2 5 26 » 14
D. Eduardo Maury......................................................................... 43 » 15 2 2 5 20 1 7
D. José María A lvarez ................................................... .. 46 9 1 2 1 27 21 11 19
D. Carlos T e r re ro ... .  ................................................ ................ 50 1 5 1 8 8 27 2 18
D. Ignacio González de la H u eb ra .......................................... 57 5 1 1 8 5 29 11 17
D. Tadeo G am arra......................... ............................................... 56 2 3 1 7 15 36 4

19
£0

D. Eduardo Blanco y  C ruz.. . .  .............................. 42 9 4 1 o 29 g2 9 23
D. José de M oya y  C abrera................................................ .. 43 11 8 1 2 2 24 1 17

21 D. Miguel de Guzm an.................................................................. 40 7 29 » 5 23 19 7 2
22 R. Rafael del R io _________________________________________ 43 10 15 » 4 13 20 11 11 I

EXCEDENTES.
1 R. Mariann V illam nr. ____________ 62 3 23 6 8 3 37 5 17 .
2 D. Juan G enovés............. ................................................................ 66 3 12 4 » 12 31 7 16
3 D. F élix  Jiménez de la Plata............. ...................................... 53 d i 12 2 )) 21 15 2 21
4 R. Antonio Rareia Rarza/nallana.............................................. 57 14 17 » 5 12 38 11 14 ■ ■ ' - e

m i c i a l e s  « le  a a  c la n se-'coiB 3 .0 0 4 8» p e s e t a s .

ACTIVOS.
1 TJ. W enceslao Snare?. Ponte...... .................. 50 3 3 7 9 ' » 22 7 24 Interventor de la de Badajoz, 

ídem  de la de G ijon.
Vista décim o de la de-Barcelona.

8 D. Narciso Sanz y  F ernand ez................................................... 58 2 2 7 4 1 36 » 22
3 D. R am ón Suarez Radillo ....................................................... 52 9 28 7 1 24 26 ■ 7 13
4
5

D D om ingo Fernandez de la Cruz......................................... 40 6 9 7 1 15 24 10 16 Oficiad de segunda ciase de la D irección . 
Idem  id. id.D. Isidro Oonder. ........................................................................ 52 7 16 6 9 18 3 i 8 21

6 D. Julio Gutiérrez Lozano........................................... 36 9 26 6 7 4 16 ' 11 15 Vista sétim o de la Aduana de Barcelona.
7 D. Luis V illa lo b o s ........................................................................ 52 4 29 6 7 » 27 3 » Idem  tercero de la de Sevilla.
8
9

10
11

D. José Perrin.................................. ...............................................
D. Ferm ín  García A c ilu . . .  ............................................

47
39

3
G>

28
20

6
6

6
6

46
15

26
20

7
11

15 Idem  noveno de la de Barcelona. 
Idem  cuarto de la de Valencia.

D, Francisco de N ardiz........... ........................ ...................... 38 2 26 6 6 » 18 4 19 Idem quinto de la de Santander.
Idem segundo de la de la Coruña. 
Interventor de la de Tarragona.
Vista segundo de ia de San Sebastian.

D. Antonio Sandino....................................................................... 61 10 » 6 2 25 41 7 23
12
18
14
15
16

D. José A zúa del R io  de C a m p o ó .................................... 44 7 14 6 2 • 6 •17 6 6
D. Juan de Cad&vieco............................................................. .. 60 4 4 6 » 24 25 11 5
D. N icolás García C oronado.......................................................
O. Francisco Homero López........................................... ..

43
48

6
»

3
24

5
5

H
9

27
»

23
18

4
9

10
21

Idem  cuarto de la de Málaga. 
Idem cuarto de la de Santander.

D. Jacinto Viana y D iaz.................. ........................................... 48 4 16 5 6 » 20 3 1 Oficial de segunda clase de lá D irección . 
Vista segundo de, la de Alicante.
Oficial de. segunda clase de la D irección .

17
18

D. Luis Escribano . . . .  ................................... ........................ 36 4 6 5 4 12 15 10 12
D. Julián Castedo............................................................................. 38 9 15 5 1 27 16 4 1

19 D. José María R od rígu ez ................ ............................................. 45 8 13 4 10
1

20 24 9 11 Vista undécim o de la Aduana de Barcelona.
20
21

D. R icardo Valls y  C avero.............. ............................. ............ 34 ^ 1» » 4 25 15 4 5 ídem  quinto de la de Cádiz.
D. Estéban M uñoz............................................................. ............. 46 3 29 4 1 5 15 9 26 Idem  quinto de la de Bilbao. 

Supermun erario.22 D. Demetrio Delgado ................ ............................... .................... 44 ; 3 13 2 2 5 16 4 22
23 D. Fernando de A ntón ............................. .. 46 10 9 2

2
1 u6 ■ 30 ,,6 21 A dm inistrador .de la Aduana de Huelva.

24
25
26
27
28

11. José Jofre y B a n g o .. .................................................. ............. 34 6 15 B 1 16 9 19 Vista sexto de la de Barcelona.
D. Rafael Cuadrillero.......................... ..................... 44 » c 8 1 11 27 18 10 22 Idem  octavo de la de id.
D E ulogio Sánchez M orana............................. . . . .  . ............. 32 ' ■ 9 ^ 20 * 8 10 - 12 6 24 Oficial de segunda clase de la D irección . 

Idem  id. id.ü . Enrique Diez-Caneció y  L le tg e t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34 10 » 1 6 24 16 7 7
TV T r i p a s  A  PTM’za .h a la P 'A __________________ _ ___________ ■ ______________ 38 2 ; 13 1 6 8 15 9 28 Vista tercero de la Aduana de A licante.

29
30
31
32
33
34
35
36

R R o íM -vm o ’P.npQ A  remelles . .................................... 53 9 15 1 2 » 30 4 7 Interventor de la de A lm ería .
D José María D elicado..........................................¿ . 45 4 26 » 5 23 13 7 5 Vista primero* de la de Palma.
D Em ilio García A c i io ............................................ • •. . . . 39 6 29 » 2 26 21 '6 » Idem segundo de la de Cartagena. 

Adm inistrador de la Aduana del Carril.D Pedro Ñ oñez de la Fuente ............. 51 10 4 » 1 13 28 4 20
D R icardo Morales .. ............................................................ 37 11 22 » 1 13 17 3 8 Interventor de la de V igo.
D Eduardo J im énez.................................. . ...........•. ............. 43 11 4 » 1 13 17 7 17 Vista cuarto de la de Bilbao.
D Mariano F o r t ......................................... ...................... 65 4 9 » 1 13 21 6 27 Idem  de-los almacenes de depósito de Barcelona.
D Juan Blas Silbes ................• • 32 8 7 » 1 13 14 11 9 Oficial de segunda clase de la Dirección. 

V ista  tercero de la Aduana de Irún.37 R RrictAUí» 1 dpi R«n _ ..................................... 37 1 26 )) 1 13 17 3 1

EXCEDENTES.
1 R Ríimnn .T Fpvnar P/ímallpiíi.......... 43 11 22 1 5 11 4 11 9 24 |
2
3

R OI emente Sierra v  R om in ^ u ez ....................................... 47 4 24 ¡ 5 » 15 19 2 24 \ ...........................
D Rafael A lcalá  y  M orales..................................................... 50 2 24 4 9 22 20 4 6 i

4 D N icasio H ilario de Obineta........................................ .. 50 » 17 3 7 23 21 2 29
5 R PrAYiO.ise.n fían ton i a ................................................................ 60 10 » ■ 3 24 19 9 11 ii

© í ie i i ü le s  d e  tejrces*&  c l a s e  c o n ^ « 5 0 0  p e s e t a s .

ACTIVOS.
1 R Müvmpl Salvadores v  Mílfra.llanp.s___ 35 4 21 7 1 19 14 3 8 Vista cuarto de la de A licante.
2
3

1 - ¿  ^—o — « • - ........ - ...........
D Jacinto Salcedo............................. ........................................ 38 4 45 6 11 26 17 9 14 Oficial tercero de la D irección .
D José Nayarro de Ib arra ............« . . . ......... . 45 8 25 6 8 24 17 4 . 8 Adm inistrador de la Aduana de Dancharineae

4 D. Juan Antonio M oreno. ........................................ 45 6 8 6 7 » 28 6 8 Idem d é la  de R ivadeo.
43 8 3 6 7 » 24 11 » Oficial tercero de la D irección .O

6 D, Paulino Morete .. .......... ................... . .............. 35 9 20 6 7 » 17 » » Vista prim ero de la Aduana de la Junquera.
7 D Aurelio  H errero............................. ...................... 32 11 26 6 7 » 13 9 24 Oficial tercero de lá D irección .
8 D A lfonso María L ard in .................. ....................... 44 5 20 6 6 as 16 5 7 Vista primero de la A duana de Badajoz.
9

10
11,K>

D Gregorio Crespo . . . . . . . . . . . . . .  ................................. 37 9 19 6 6 2o 14 5 » Adm inistrador de la de C&nfranc.
D. Juan Pablo López............. .................................................... 55 6 5 6 6 16 28 8 3 Vista prim ero de la de V igo.
D. Mariano C ortés................ .......................... ............................. 62 8 11 6 6 » 24 9 27 Idem  sexto de' la do Cádiz.
D. Jaime Tom ás G a ru lo ...................... ...................... ............... 40 9 10 6 3 28 21 8 21 Idem  cuarto de la de Irun.

13 D. Mariano Diaz M endoza......... ........ ................................... 41 3 15 6 3 3 13 8 6 Idem prim ero de la dé A lm ería.
14 D. V icente Mantilla de los R io s ............................................. 51 11 10 5 5 17 28 11 21 Interventor de la de Huelva.

1 15 D. Julio de Santiago y  Saenz D ie z . ..................................... 31 10 11 5 2 , » 16 3 15 Supernum erario.
16
17

57 9 6 5 1 27 32 3 20 Vista prim ero de la Aduana de Tarragona.
D. Antero Luis M ontero............................................................ 34 11 28 5 » 1 9 9 22 Idem quinto de la de Valencia.

18 D. Anastasio García A rribas........................................... 36 » 26 4 9 22 16 3 18 Idem tercero de la de Cartagena.
19 D. José María Senen .................................................................... 38 8 6 3 10 15 11 1 3 Adm inistrador de la de A lgeciras.
20 D. M odesto Gómez M em brillera.............................................. 34 10 7 1 10 10 15 » » Idem de la 'de l Campo de Gibraltar.
21 D. Manuel P a ñ co rb o ................................................................... 32 2 4 1 9 12 11 5

15
Oficial tercero de la Dirección.
Vista quinto de la Aduana de Málaga.22 D. Baldom ero G a rc ía .................. ............................................... 44 10 4 1 7 10 20 11

23 D. Ram ón Gómez Santa María............................................... 56 9 3 1 5 9 16 » 20 Oficial tercero de la" Dirección.
24 D. José Joaquín de U rrengoechea.......................................... 29 9 12 1 1 17 12 5

26
Ideríi id. de id.
Vista cuarto de la Aduana de Sevilla.25 D. Manfredo Külm ......... .................. ................................ 3! 10 » 1 1 3 14 16

26 D. Elisardo del A la m o....................... 33 1 10 „ 5 23 12 8 » Idem tercero de la de San Sebastian.
27 D. Rafael S a lced o ....................................................................... 36 7 29 » 1 13 16 » 19 Idem primero de la de Gijon.
28 D. Faustino Mendez.........................................  . , 38 5 2 1 13 11 3 27 Tdem sexto de la de Bilbao.
29 D. Faustino Pascual.............................................. .. . , 42 10 16 » 1 13 15 » # Adm inistrador de la de Mahon.
30 D. Eduardo Dom ingo Furunbarena....................... 36 3 27 » 1 13 10 11 17 Idterventor de la de Carril.
31 D. A lfonso de la T orre ............................................................. , 32 

35
14 ' 7 » 1 13 11 4 19 Oficial tercero de la Dirección*

32 D. Pedro Muñoz G a rr id o ....................................................... 8 4 1 43 10 11 17 Vista sexto de la Aduana de Irún.
33 D. José María F oraster............................... ............................. 55 » 11 » 1 13 45 5 27 Idem segundo ¿e  la de Palm a.
34 D. Antonio B a u s ......................................................................... 40 6 23 » 1 13 11 » Idem quinto de la de Irún.
35 D. Miguel Barón v  M ora....... ...................................... ........... 33 8 24 1 » 6 9 88 Idem quinto de la dé Sevilla.

— fcJ V ......... . .....................* -

EXCEDENTES.
i I D. Julián Rodríguez Laguna..................... .1 37 1 U

i
1 o 1 1 l 4 1 27 | 10 [ 11 1 8 1
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■53
N O M B R E S.

EDAD. ANTIGÜEDAD EN EL GRADO.J TOTAL BE SERVICIOS.
oo Años. Meses . Dias. Años. Meses. Dias. | Años. Meses; Dias.

SITUACION A C TU A L.

1

OI

. 33

le ía le

I 10

$ de e

10

u a r ía

5

cla se

AlCTIY
10

con !

OS.
16

1
3 .0 0 ©

12

gieset;

1 23 Administrador de la Aduana de Verin.
2 . 52 11 20 5 10 1 12 4 21 Idem de la de Adra.
Q S r» ~ /-< _ _____ __ . 46 3 12 5 7 27 17 3 8 Vista segundo de la de Tarragona. 

Idem de la del Carril.4
i-/, i unías orarcici .............................................

. 32 6 10 4 7 16 12 3 22
5
a

u. üiauarao cíe la rcua. ....................................
. 46 10 9 3 10 10 11 11 3 Administrador de la de Behovia.D. Jreu.ro trOITiez .................................................

to TTtíT'pfír» D’Olhaberriaerue.............. ........... . 34 10 8 3 8 6 12 2 ■: 24 Oñcial-Yista de la Administración económica de Lérida.
7 . 29 6 11 3 8 4 11 9 11 Delegado de la Aduana de Bilbao en Olaveaga. 

Administrador de la de Alcántara.
Jü. JUllO JUdnii4uo> ................... ........................ ...............

9 Ti Ríirfifiln .................................................... . 45 11 41 3 8 » 19 5 21
Q . 36 » 24 3 8 » 11 5 26 Oficial-Vista en la Administración económica de Gerona.

10
11
12
13
14
15
16 
17

1 n Rornnn de la Carrera............... .. . 30 10 15 8 7 28 10 5 21 Vista segundo de la Aduana de Vigo. 
Oficial dp cuarta clase de la Dirección.I n Antonio Perez del A v a .................... 30 5 18 3 7 25 13 » 19

1 D Julián Santamaría.....................« . . . . 39 » 23 3 7 2 11 8 6 Idem id. de id.
| D Eduardo Fernandez de Rivera... . . . 35 7 27 3 7 » 14 5 1 Interventor de la Aduana de Mahon.
1 D Florencio Araos ................................ . 31 1 24 3 6 11 10 1 » Administrador de la de Aguilas. 

Vista segundo de la de Badajoz, 
interventor de la de Algeciras. 
Oficial cuarto de la Dirección.

1 TI Mamifil Mfl.rrmez......................... .. . 30 8 3 3 6 13 8 23
D Angel Llopis .......................................................... . 32 » » 3 6 » 11 » 3
D Bernardo Ps^és y Puig.......................... ............... . . 32 10 11 3 5 22 11 4 17
D Juan Son Martin de Santiago. .................................. . 32 11 25 3 5 13 11 7 12 Interventor de la Aduana de Ferrol.

19
20

D Emilio Carbou y Ferrer................. . . . . . . . . . . i . . . . 31 11 10 3 4 19 7 11 19 Oficial cuarto de la Dirección.
F) Jp.rprrnss Cfineda............................................................ . 31 3 16 3 4 16 9 6 27 Administrador de la Aduana de Pasages.

Oficial-Vista de la Administración económica de Huesca.21 D Caries Carranza . . . .  .................... . 38 i 18 3 i) 27 10 6 19
22 D Nadal R o se lió .................... . 34 44 4 2 11 27 9 6 » Vista segundo de la Aduana de Almería. 

Oficial de cuarta ciase de la Dirección.23 31 8 20 2 9 28 11 2 »
24
25

D Victoriano Be mal ............................ 39 1 15 i 10 15 13 5 1 Administrador de la Aduana de la Garrucha.
D Manuel Bernardo Rodríguez............ 37 2 19 1 9 5 8 10 17 Idem de la de Palamós.

26 i D Manuel Cánovas . . .................. 31 1 15 i 6 25 8 1 14 Idem de la de Motril.
27 D Federico Valcárcel...  . , . .  ............... 30 9, 14 1 6 13 11 4 21 Idem de la de Alcañices.

Eieiegado de la Aduana da Bilbao en Portugalete. 
Oficial-Vista de la Administración económica de Pamplona. 
Interventor de la de Campo de Gibraltar.
Vista segundo de la de la Junquera.
Idem segundo de la de Gijon.
Administrador de la de Puigcerdá.
Interventor de la de Rivadeo.

28 ¡ 41 6 13 1 6 13 11 3 15
29
30
31

E. Enrique Menendez de Luarca........ .
D. Constantino Rocafort.........................
D Valentín Mariana................................

i 37 
28 
28

11
3
1

18
19
1

1
1
»

6
1

11

7
14
6

12
12
8

3
2
5

20
12
12

32 P» Miomfil C«rrlnnp. ____ . . .................... 33 4 24 j» 11 » 9 4 5)
33 D Dis°*o Fernandez de la Riva.............. ....................... 26 3 6 » 10 10 8 11 5
34 D Guillermo Vide°*ain.................................................... 89 10 20 i» 0 23 13 1 3
35 D. Federico Buzan............................... .............................. ■ 27 2 12 B 1 13 9 í> 21 Delegado de Ja Aduana de Bilbao en el Desierto*

nfinia.! fifi P,MaT*t,a filado Hp ln TYiT*ô nírkn36
37

33
40

4 : 27
i>

1 13
13

8
9

11
2

29
12n Míirmfil Wi i»í> n v Víi.zmifi.z............... . 9 B 1

KJ ±JL\j JLLv L Uv uUCvi Id 1/JLCiOC/ UO l¿i JLJ1J. VVvlUil#
Administrador de la Aduana de Lés. 
Idem de la de Deva.38 D Santos Man] arres........................................................... 30 2 » I) 1 13 10 11 23

39 30 9 ! 12 1 5> 1 13 19
10

8 26 Idem de la de Vinaroz. 
Idem de la de Fregeneda.
Oflfilflll fifi PÍí5C¡p río

40
41

D José María García Juarranz.............. .......... ............ 41 j 27 1 18
13

10 »
34
48

5
1

00 1 7
42 D Joaqvn Rada............................... .......................... . I ^ » 1 13 10

26

11 29
V/iAviOíi vao ÛclX Ici Llao*5 Clt/ Id Jjireccioil. 
Interventor de la Aduana de Dancliarinea.

43
44

i

i

B. losé María Jiménez C e h r in n ......................................... 49 7

ti
í

13

EXC

4

¡EDEN
10

TES.
13 11 0

9, D. Féhx Beyens v Delaville........... 55 8 » 4 9 16 15 6 16
3 D. Carlos López Llasera................... .. 27 5 28 3 3 » 9 9 16
4 D. Felipe de San Román y Perez. . . . . . 32 4 8 1 8 15 10 6 14
5 R_ En 1 oí? i o Lonez Vílfihefí..... ............. 29 10 3 1 4 9 10 7 5
6 1 FL Fram ni«csn ftrvnv .a.lp.7. F.ñrmda.............. 37 3 3 8 8 ; 5 7 10 »
7 S D. Joaquín Saenz Benitez........................ 43 1 10 9 » 4 7 19 8 16
3 Pf Tnrihin de la. Peña________ ________ 43 8 16 » i 3) 19 7 26

•1 ? D. Lorenzo Quotilas..................................

OH

38

i v

c ia le ¿

8

j <£le 

24

y "

astuto

A*
6

cSase

CTIYO
6

con 1

s . '
19

R&0©

10
05

jpesetfs

1

US.

24
20
11

Interventor-Vista de la Aduana de Puigcerdá. 
Administrador de la de Rosal de Cristina. 
Interventor-Vista de la de Santoña. 
Administrador de la de Plencia.
Interventor-Vista de la de Rivadesella. 
Administrador de la de Navia.
Interventor-Vista de la de Luarca.Q } J i O 1 ÍJ 1 Umnlo a /I I n T\

2 | D. Manuel Pavía................. .................... .. 51 7 3 6 6 x> 2
3 í D. JrtSÓ VoiltURct B'írastegui. ...............• . . 31 1 17 6 0 )) 40

94 i D. Julián M tp gro............................ . 27 10 12 6 5 20 5 7
5 i D. Juan M it Sa ẑ ........ ................ 26 8 44 6 5 19

1
9 5

3
10

6 H T irnAiPH fin la P fifi a . _ . _ _........ .. 29 11 7 6 5 9
7 D Antonio í1 os y Gastan ............ 37 6 20 6 4 24 9 

10 
10 •
8 -
R

8 9
7

42
8 D- Manuel López Romo................... - ............... . .............. 30 9 17 6 3 4 5
9 D Sabino do Losada y Ber mudez.................................... 32 !> 1 6 4 10

7
7

v/iioicii c[uiüoü u.e ia dirección.
Vista de la Aduana del Campo de Gibraltar. 
Auxiliar de Vistas de la del Carril. 
Administrador de la de Bonanza.

10
í i
12
13

D. Jesús Pardo del Monto. .................. ...................
S n D<,m 1 Tínlfivrm ir

29
29

8
3

13 6
o

1 6
ln

7
A

! T 27
31

4
JLíJ
2

u
5

0
8
9

AU í  | 
QR S

i D Marcelino Vazouez.............................. 10 6 5
O
7

.vi
10 2

yíO | 
12 
2 

24 
21

Vista primero de la de Huelva. 
Administrador de la de La Guardia. 
Interventor-Vísta de la de la Fregeneda. 
Idem id. de la de Vinaroz.
Fiel de Aduanas en Palmones.
Vista segundo de la Aduana de Huelva. 
Administrador de la de Cádalos.
Idem de la de Pedralva.

14
15

I I). S:< miago Gumersindo S ilva...............
D Sebastian Beltr&n de Pablo Blanco, ,

29
28

5
10

6
H

5
5

4
3

12
23
9

8
7

4
11
316 ■I TI ]1rlp.fnn«n Riño v Mn\rn ....................... 31

29
10 49

7
5 8

17 F í* A
18 I D. Bernardo de Vicente y Carrera......... 34

J.U
4 11

ü
IU 9

7

0 ■ O
8

O
3

lo
22
919 D losé María Blasco .......................... 31 9 6 4 22 8 3

20 | O Abelardo Díaz Ceneja. ........................ 4 3 4 2
18

7 10
8

19
20 
21

7 i

21 í D, José Marsh í y Soler...................... ...... 32
* i
7 20 4 4

Idem de la cíe Luanco.
Fiel de Aduanas en Santa Lucía de Escombreras. 
Administrador de la de Torre del Mar*ViOíO n n ln /J a1 XP am-m/n 1

22 f D. Federico Mayo y Vela........................... 26 » 4 4 4 7 5
23 f D. José Campos Manchón........................... 27 8 10 4 3 9

8
3
024 íl. flArtés.____ __________ 32 • 11 18

8
4 2 13

A Q
3 I

vibt/d lis Jet U.G1 jp errólo
Administrador de la de Marbella.
Interventor-Vista de la de Behovia.
Idem id. de la de Verin.
Administrador de la de Arenys de Mar. 
Oficial quinto de la Dirección.
Interventor-Vista-de-la Aduana de Palamós. 
Idem id. de la de Deva.
Idem id. de la deJPasajes.
Administrador de la de la Bordeta.Tdnm /Ja le* >> a A 1 Uii v» /si

25 \ T -O Q 7 /%* 0 s 
0 1

26 D. Diego Perez Paulino. ............................
O. v 
61

JLVJ
1 20

o
3

o
8

lo
4

i
8

J>)
6

0 8
1 127 I D. Daniel Micó y Perez..................... 30 2 19 3 8 7 2 29
4

28 5 D. Víctor Mañero............................... ...... • 24 i 12 8 8
7

6 7
29 'í D. Bernardo Cano v Arnn.n. r. .................. 25 10 i 10 3 27

27
25
24
22

8
30 f TI. NTfinias Oano v Znrrtiip.̂ ni.......................................... 25 » 25 3 7 7 3 14 I 

16 1 
28 
17 
3

31 í' D. Javier Goicoa.......................................... 28 4 13
15

3 7 6
0

33 ¡ D. Luis José de Gorbea............... .............. 30 6 3 1 7 7
6
6

0
4

33 í D. Antonio Panenrhn_________________ 29 9 17 3 1 7
X
Q

34 i Df. Germán Perez v Perez........................ 27 2 20 3 7 22
21
19
19

7
laeiu u6 id ue Aiouiioi,
Idem de la de Herrera de Alcántara.
Auxiliar de Vistas de los almacenes de depósito de Barcelona® 
Administrador de la Aduana de Nerja.
Interventor-Vista de la de Alcañices.
Oficial quinto de la Dirección.
Administrador de la Aduana de Bermeo.
Idem de la de Altea.
Idem de la de San Cários de la Rápita.
Idem de la de Tapia.
Idem de la de Jávea. 
ídem de la de Masnou.
Fiel de Aduanas de Benidorm.
Vista de la Aduana de Dancharinea.
Administrador de la de Valcárlos.
Idem de la de Torla.
Oficial quinto de la Dirección.
Interventor-Vista de la Aduana de la Garrucha. 
Administrador de la de Suances.
Interventor-Vista de la de Marin.
Administrador de la de Alberguería.\J 1 pío d A ] a /J rv Ti n J i s-, _

3o í n Antonio Asquerino ................................ 26 3 14 3 7
U
7 2

9
7

0

36 1 f¡i. Pedrn de Azna. v Va.lea.r'ce. ............ ..... 24 11 3 7-
«
6
6
6

3
37 D. Eduardo Carbajo..................................... 28 2 18 3 7

0
5
Q38 D. Cándido Lázaro................................... 27 4 27 3 7

4
7

39 D. Jacooo Ortega.. .................................... 35 O 1 6 3 7
JLO
16
11
9
1

29
16
17
12
16

3
O

40 D. Luis Ayuso Bonnemaison............... 36 » 6 3 7
0
7

0
16
9

15
20
22

41
42
43 !

i D. Eladio Perez Santano............................
| D. Prudencio Santos.....................................
j D. Pascual Die y Burgués..........................

..................... 28
28
26'

10
6
5

21
29
28

3
3
3

7
7
6

8
7
8

JL
3
3

44 1j D. Juan Revest y Domínguez............ 30 5 8 3 5 6 10
743 !1 D. Enrique Menor....................... .. 26 » 26 3 4 6

7
340 1 0. Eugenio Fernandez................................ 32 i) j 18 3 4 5 6

21
13

8
19
27
4

22

47 ! D. Antonio García López........ .............. ... 26 i) i 29 3 3 9
6
7

48 D. Antonio Fernandez y García................ 32 » 9 3 3
u

11
449 | D. Juan Oroselles y Camilleri.................... 32 » 12 3 »30 i D. Antonio Hernández y Lúeas................. 29 9 ! 22 3 3)

4 

6
5 

17 
14
A

10
10
7

51 f D. Daniel María Galan .. 28 8 í 11 2 9
9

11
452 ,¡) D. Fernando Martínez Osorio 36 7 12 253 || D. José Pellico y González___ 36 7 21 2 7 13
7

6
754 i D. José García Lomas. 26 2 3 2 6 A,55 Ii D. José María Alarcon... 33 5 24 2 5

i
0 0

10
vista ue la ue Jciivaaeo. •

56 ] D. Camilo López Lago........ 39 5 1 17 1 11
10
7

0
4

O
'9,

Administrador de la de Burriana. ¡IT f 1 OTYl n A lo fl A A I /I O O f 1 0 tTi 1 0
57 ! D. Hilario Piquero Arguelles . 65 » i

J-O
31 4

4
00 iLlt/IH uR lo* QG AÍQecl-Ua/vllcL

58 i D. Rodolfo Sánchez Roda ............ O17 1 3 1 20 i ¡vi? u lq 7*jO
AR

Idem de la de Barba de Puerco. 
Interventor-Vista de la de Aguilas. 
Administrador de la de Salvatierra.39 i D <  Antonio Ortega y R u iz .. , .......... 28 I t •» i  I 7 .

lo
4

«7
7

1
9

10
#
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a
NOMBRES.

EDAD. ANTIGÜEDAD EN EL GRADO. TOTAL DE SERVICIOS.
SITUACION ACTUAL.B0 Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias. Años. Meses. Dias.

d ñ *9 3» 17 1 6 9 7 6 8 Fiel de Aduanas en Porman.
Inter ventor-Vista de la Aduana de Castro-Urdiales. 
Administrador de la de Torrevieja.
Idem de la de Isaba.

b u
dA 36 » 13 1 6 14 6 7 2b l
a o 89 10 24 1 5 28 6 9 5v a 31 9 26 1 2 9 6 7 1DO
fíi. £6 7 3 1 1 9 6 9 4 Vista de la de Canfranc.
65
66

30 7 22 » 11 13 10 6 9 Administrador de ia de Rosas. 
Idem de la del Trocadero.28 8 25 » 9 5 3 8 15

27 11 20 )> 8 11 5 3 21 Interventor-Vista de la de-Lés. 
Administrador de la de Lloret de Mar.

0 /
68
69
70'7/j

29 2 1 9 8 11 6 8 27
D Francisco de Paula Biroteau........................................ 27 1 14 » 5 23 6 6 28 Idem de la de Puerto de Banta María. 

Idem de la de Sanlúear de Guadiana. 
Interventor-Vista de la de Avilés. 
Administrador de -la* de Fuentsrrabía. 
Idem de la de Encinasola; •

R Tnfln Rnh'o v Ortega .......................... ......................... 27 5 7 » 5 9 6 9 9
31 5 8 » 1 13 13 8 5i 1

72
73
74

R Tncjp Antonio Rravo v  Camuño................. .. 32 3 15 9 1 13 8 7 27
D Lorenzo Garfíñanos............ ........................................... 35 3 27 » 1 1 13 11 7 25
R ílmllfirmo Oreias...................................... • ¿ . 31 4 11 » 1 13 6 9 11 Interventor-Vista de 3a de Alcántara. 

Administrador de la de Plau.
Idem de la de Hecho.

28 1 16 9 1 13 6 4 25i 0
76
77
78

D Lorenzo Roca.................................................................. 25 8 23 9 1 13 6 5 20
26 2 24 » 1 13 5 1 9 Idem de la de Cartaya.

Idem de la do Puente-Barjas. 
Idem de la de Grao de Castellón. 
Idem de la de Andraitx.

35 11 20 » 1 13 6 4 29
Ti Mndpc'.i.n Javalov. . . .  . .................. • • •....................... 26 6 23 » 1 13 4 5 20¿y

80
81
82
83
84

D Antonio Alonso................................................... ......... 32 1 24 » 1 13 5 9 26
D Servando R oy................ .............. ................................. 23 8 28 » 1 , 13 4 5 V ídem de la de Pollensa.
n Julián González v Lonez.............................................. 29 5 12 í) 1 13 5 9

4
9 Idem de la de Palafurgell. 

Idem de 3a de Porto Coiom.R Evaristo• Oliver............................................................... 26 9 22 J) 1 13 4 >15
D \lejandró de Tuero..................................................... 26 7 21 » i 13 6 3 10 Idem de la de Sallent.

85
86
87
88

D Francisco Goll.......................................... . 24 7 4 9 1 13 4 4 15 Idem de la de Cadaqués.
Idem*de la de Vega de Rivadso.D Bonifacio Olidéu........................................................ .. 31 )> » » 1 13 6 5 j>

R Bartolomé Manin........................................... 26 10 17 í) 1 13 3 8 15 Idem dt la de Zumaya. 
Idem de la de Lequeitio. 
Idem de la de Jerez.

n í jiiis Monffe . •. . *........* « * « .* .. .«  • • • ....................... . 25 2 22 X? 1 13 5 4 4
89
90
91
00

D César Rodríguez Bruzon..................... ......................... 24 10 8 3) I 13 4 4 ' 7
28 . 2 10 » 1 13 6 4 15 Idem de la de Saueells.

D Jaime Luán . . . .  ........................................................ 31 9 10 9 1 13 4 3 20 Idem de la de Tossa.
n Marmpl Rodriffnez Villameriel................................ . 27 6 7 V 1 13 5 3 21 ídem de la de Camprodon. 

Idem'dé la de Vendrell.93
94
95
96
97

D José Escobar ................................................ 25 10 14 I) 1 13 3 8 6
25 3 18 9 1 13 5 3 25 Idem de la de Fuengirola.
36 11 12 . » 1 13 14 » 1 Vista de la de Mahon.

D Eduardo Salazar......................... .................... . 24 2 11 » 1 13 4 10 21 Interventor-Vista de la de Adra.
D Julio Herbero........ ..................... ..................................... 33

27
1 3 » 1 13 8 10 1 Administrador de la de Cambrils.

Píél-íÍS R PTl Rqf OíYihrprA.fí5 15 J> 4 13 6 6 4\)o
q q D José Á Alvarez de Toledo..................................... .. 21 8 26 » i 13 4 8 9

A AvJ xlUUlv*.i.ClO vil JLJOvUiiiUl IR
Administrador de la Aduana de Sitges. 
Interventor-Vísta de la de Motril.100

101
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111
112
113

D Cándido Maimó ............................................*............. 26 3 27 J) í 13 4 9 27
D Juan Luciano Copena................. ............. ..................... 26 » 18 » í 13 4 4 17 Administrador de la de Malgrat.

Delegado d*e; la Aduana de Cartagena en el Batel. 
Administrador de la de Señalar.

30 2 25 9 í 13 4 9 20
D Joaquín Ferrer y F lorez................... .......................... 22 10 19 I) 1 13 4 4 7
B Míeme! Roda..................... ......................................... 26 6 3 J) 1 13 5 4 25 Idem de la de Sarda Pola.
D Emilio Campos.......... ................................................... 29 » » I) 1 13 3 8 15 Idem de la de Paimogo.

Idem de la del puerto de la Selva. 
Idem de la de Torredembarra.

R Manuel Ruiz Castillo...................................... ............ 29 19 » i 13 4 8 9
D Mariano Abela.................... ......................... 23 6 4 a 1 13 3 1 10
D Sebastian Torres. 31 1 28 3) 1 13 4 7 23 Idem de la de Torrox.
D MartinViilalain........................................................ . 28 1 19 9 1 13 3 1 10 Delegado de la de Bilbao en Poveña. 

Administrador de ia de Benicarló.D Severiano González Martínez............................. . 29 10 10 9 1 13 4 7 »
D. Lisardo Martínez.......... .............................................
D Francisco Díaz Cantillo.. ...................... .....................

27
26

2
»

»
24

»
9

1
1

13
13

3
4

1
5

10
20

Idem de la de Bielsa. 
ídem de la de la Puebla de San Ciprian. 

| Idem de la de Badalona.D Orencio Piera.. ............................................................. 31 4 9 9 9 26 5 ií 22 |

EXCEDENTES.

1
2

D. Francisco Berga y P año.............. ...............................1
D. Matías de Lara........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I

35
56

2
9

27 ¡ 
6 I t !i 1 

4 “ i1 32
[ 4  

5
I ■ 13 

3 i
3 TI Mfl.T»ÍA.nn To*1a«ía.« ................................................ . . . . . . .  B 43 8 2 i 11 13 10 1 15

;A ip tr a n t (es d e  ]p r im e r a  « l a s e  á O f ic ia l  c o n 1 .2 5 0  p esetas;.

ACTIVOS.

R José Cuervo Perez.......... .. . .......... . . . . . . . . . . . . . . o 42 i 2 13 4 4 22 4 4 22 Auxiliar de Vista de la de Tarragona.TL
TI Jocíé Conde v M.ita .............. ......................... . 26 9 20 4 4 15 4 4 15 Idem tercero de id. de la de Sevilla.

A
Q R Tocé Mari a He Ifí. T'orr'fi.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 25 1 13 4 4 13 4 4 13 Idem de la de Algeciras.O
% R Trpíinpicíeo Gom Portillo...................... .. 25 » 21 4 4 7 4 4 7 Interventor-Vista de la de San Feliú de Guixols.4'

R Tnayi Alfiír V Cü i-úiFO 29 5 8 4 3 21 4 6 19 Idem id. de la de Pedralva.O
d R Martin Ralanzat......... .. ....................... . 28 2 7 4 3 42 4 3 12 Idem id. de la de Sanlúear de Guadiana.
b

R irplipipsnn Vazonez Curiel........... ............................. «• 48 8 28 3 9 9 1 19 7 28 Interventor-Vista de la de Paimogo.
Auxiliar primero de Vistas de la de Badajoz. 
Idem tercero id. de la de Barcelona.

i
Q Fí TÍAPnaT'rln FJflrn nchí) _  . . .......... 24 6 15 I 3 8 15 3 8 150o 24 5 8 I 3 8 15 3 8 15y 25 2 12 8 8 15 ¡ 3 8 15 Vista de ia de Aicañices.0.U

R T.uicí ír,c;eohftdo Jímenez Donoso............................. . 24 3 12 | 3 8 15 3 8 15 Interventor-Vista de ia de San Pedro del Pinatar.i l
,Í0 23 11 8 3 8 15 3 8 15 Idem id. de la de Tortosa.Í */ 
A Q T\ TTpI í v 5̂ atí t,í . ................ .. . .......... *••••»••••• 25 9 16 3 8 15 3 8 15 Auxiliar tercero de Vistas de la de Cádiz.4o 
 ̂A 24 1 2 3 8 15 3 8 15 Idem quinto id. de la de Barcelona.14

23 7 8 3 8 15 3 8 15 Interventor-Vista de la de Salvatierra.loIfi 24 3 7 3 8 15 3 8 ¡ 15 Auxiliar de Vistas de la de Avilés.lo  .
A1 T) Panlinn VplfiRrtO R.OÍY1GFO........... 25 10 27 3 6 22 3 6 QQ/V-V Auxiliar de Vistas de la de Huelva.
1 i 
AQ íl T?Vi*n&in Tj&var dspa....................... ............. 30 » 7 3 6 22 3 6 22 Interventor-Vista de ía de Mataró.lo
■A Q 24 3 10 3 6 22 3 6 22 Idem id. de la de Bonanza.iy
QCi 29 11 25 3 6 22 3 6 22 Idem id. de la de Dénia.
X>U

'®A 25 8 10 3 6 22 3 6 22 Auxiliar de Vistas de la de Málaga en la MalagueR.
A l
QQ 22 8 20 3 6 22 6 » 20 Interventor-Vista de Ja de Almuñécar.
AA6)0 24 6

6
» 3 1 10 3 1 10 Auxiliar primero de Vistas de la de Barcelona./Oo 

9 A 21 14 3 •í 40 3 1 10 ídem segundo de id. de la de- Sevilla.
25 11 24 3 1 10 3 1 10 Idem de id de la de Palamós.

AO

QfK 23 8 6 3 1 10 3 1 10 ídem primero de id. de la de Irún.
A O

27 11 18 3 1 10 4 11 23 Inter ventor-Vista de la de Marbelia.¿o i 
90 Ti A ntnniR 57prsnnnr!p.i7 FvnKtndírt - _ „ . . . .......... 34 2 43 3 1 40 3 1 10 Idem id. de la de Olivenza.tíoOQ 22 » 27 3 1 10 3 1 10 Auxiliar de Vistas de la de Irún.<-v'd 27 10 25 3 1 10 6 7 .1 Interventor-Vista de la de Alburquerque.ouQií 25 10 24 3 1 10 3 1 10 Auxiliar primero de Vistas de la de Alicante.OIO® 21 8 9 3 1 10 3 i 10 Interventor Vista de la de Cádabos.O*
33 33 4 22 3 1 10 3 1 10 Auxiliar de Vistas de la de Luarca.
00
34
35
36
37
38
39
40
41
m
43

24 2 21 2 6 5 2 6 5 Interventor-Vista de la de Rosas.
23 4 19 2 6 5 2 6 5 Idem id. de la de [biza.
26 2 1 2 6 5 2 6 5 Idem id. de la de Vivero.
30 9 8 2 6 5 2 6 5 Idem id. de la de Ayamonte.

D. Miguel Luanco................................... ............................. 28 3) 18 2 6 5 2 6 5 Auxiliar primero de Vistas de la de Bilbao.
D. Manuel González.................................. ........................ 21 2 2 6 5 2 . 6 5 Interventor-Vista de la de Isla Cristina.
D. José Pardo...................................................................... 28 11 2 2 6 5 '2 6 5 Auxiliar de Vistas de la de la Cor uña.
D. Manuel Lop y Peg . . .............. 32 9 26 2 6 5 2 6 5 Interventor-Vista de la de la Escala.
D. Benigno Iribarren.......................................................... 30 10 10 2 2 27 5 6 24 Idem id. de la de Alberguería.

Auxiliar segundo de Vistas de la de Valencia. 
Idem primero de id. de la de la Junquera.
Idem id. de id. de la de San Sebastian.
Idem segundo de id. de la de Irún. 
Interventor-Vista de la de Estepona.
Auxiliar primero de Vistas de la de Valencia. 
Interventor-Vista de la de la Guardia.
Auxiliar segundo de Vistas de la de Barcelona 
Idem id. de id. de la de Cádiz.
Idem primero de id. de la de Santander.
Idem primero de id. de la de Cádiz.
Interventor-Vista de la de Mazarron.
Auxiliar sexto de Vistas de la de Barcelona. 
Interventor-Vista de la de San Vicente.
Ídem id. de la de Lloret de Mar.

D. Mariano Martínez A rroyo ........................................ ■ 25 3 7 2 1 6 2 1 6
44 D. Santiago Clot................................. .................................. 20 3 23 2 1 6 2 1 6
45 D. José María Lleó y Bolás..................  ....................■ 25 3 11 2 1 6 2 1 6
46 D. Joaquín Herrero Ladrón de Guevara . 23 4 14 2 1 6 2 1 6
47 D. Pedro Rubio Valero.............................  .............. .■ 27 9 24 2 1 6 2 1 6
48 D. Manuel Rodríguez Llórente......................................... 25 2 18 2 1 6 2 1 6
49 ! D. Juan Escobedo Jiménez Donoso................................. • 21 

. 20 
28

5 9 2 6 2 1 6
50 D. Eladio López del Rincón..................... .. ............ 10 13 2 1 6 2 1 6
51 D. Jacinto Soler Gastaivez............................................ 4 45 2 1 6 2 1
m D. Juan Vincenti y Reguera........................ . . 20

. 23
22'

9 27 2 1 6 ■ 2 1 1 6
53 D. Enrique de la Piñera.................................................. . 2 29 2 1 6 2 1
54 D. Antonio Palomares................................................... . 7 : 24 2 1 6 2 1 a6
55 D. Agustín Gainza............................................................. . 38 

. 20 
- 25

10
8

6 ■2 1 6 2 1 6
56 D. Hermenegildo Araez................................................... 18 2 1 6 2 1 6
57 D. Fernando Salvadores............................... . i & a 1 .6 ' 2 1 6
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NOMBRES.
EDAD. ANTIGÜEDAD EN EL GRADO. TOTAL DE SERVICIOS.

SITUACION ACTU AL.
Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Dias.

58
59
60 
61 m
63
61
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78

D. Feline Lonez Trastorza..........................•».*•••••••• 21 5 | 25 2 1 6 2 1 6 Interventor-Vista de la de Torre del Mar.
D. Juan Pequera. ........ ................................ * .......... 32 11 12 2 1 6 2 i 6 Idem id. de Ja de Valencia de Alcántara.

22 5 18 2 1 6 2 1 6 Auxiliar de Vistas de la del Carril, Delegado en Villagarcía. 
Idem segundo de id. de la de Bilbao.
Interventor-Vísta "de la de Fermoselle.

20 10 8 2 1 6 2 1 6
21 3 4 1 1 6 2

1
1 6

19 9 13 2 9 13 9 13 Auxiliar segundo de Vistas de la de Alicante. 
Interventor-Vista de la de ViJlanueva y Geitrií.20 4 22. 1 6 22 1 6 22

20 4 1 6 22 1 6 22 Auxiliar de Vistas de la de Mahon.
28 2 20 1 6 22 1 6 22 Inter\entcr-Vista de la de Jávea.
22 5 16 1 6 22 1 6 22 Iaem id. de 1¿ de Benásque.

Auxiliar primero de Vistas de la de Málaga.
Idem idl dé id. de la de Vigo.
Idem segundo de id. de la de Málaga.
Interventor-Vista de la de San Vicente de la Barquera. 
Idem id. de la de Ciudadela.

23 7 24 1 6 22 1 6 22
Tí Rro'plin Monteio. ................................................... *.......... 20 8 6 1 6 22 1 6 22
Tí ppQflTvo Torrón...................................... *............ . . . . . . . . . 23 10 6 1 6 22 1 6 on/V/V
D Jocé María A lonso................. . .......................................... 21 1 20 1 6 22 1 6 22
D jcsé Pons y A m ell.............. .................................... . 30 1 27 1 6 22 1 6 22
D. Vicente P o lo .. ......................................................................
D Juan Martínez Carazo..................................................... .

26
21

8
6

26
7

i
1

6
6

22
22

i
i

6
6

22
22

Idem id. de la de Tuy. 0
Auxiliar primero de Vistas de la de Sevilla. 
Interventor-Vista de la de Torrevieja.
Auxiliar segundo de Vistas de la de Cartagena.
Idem de id. de la de Ferrol.

D. Mariano Rodríguez Gallón............................................ .
D. Francisco Ruiz de Quevedo............................................

21
28

6
9

4
22

1
1

6
6

22
22 1

6
6

22
22

D. Cándido Rasilla............................................................. 24 2 28 1 6 22 1 6 22
D. Rafael Velasco.............................................. *.................... 23 7 15 1 6 22 1 6 22 Idem cuarto de id. de la dé Cádiz.

79 D. Luis Gallego......................................................................... 22 5 11 i 6 22 1 6 22 Interventor-Vista de la de Puente Barjas. 
Idem id. de la de Arenys de Mar.
Idem id. de la de Trocadero.

SO
81
82
83
84 |
85
86
87
88 ¡

D. Julio Jimeno y Navarro.................................................. .
D. Gregorio Brieva...................................................................

21
26

3
7

2
22

1
1

6
6

22
22 1

6
6

22
22

D. Lorenzo Buadas....................... ......................................... 20 11 16 1 6 22 6 22 Idem id. de Ja de Farga de Molés.
Auxiliar cuarto de Vistas de Ja de Málaga. 
Inter ven tor-VFta de la de Alcudia.

D. Ulpiano Mera....................................................................... 28 4 18 1 6 22 1 6 22
D. Eugenio Bouzas.............................................................. 20 1 16 1 6 22 1 6 22
D Inocencio López Fernandez.......... ........................... 21 8 1 6 22 1 6 22 Auxiliar segundo de Vistas de la de San Sebastian, 

Interventor-Vista de la de Herrera de Alcántara.D José Valdés y Díaz........................................................... 20 3 6 i 6
6

22 1 6 22
D. Cesáreo Uriszar................................................................... 23 10 19 1 22 1 6 22 ' Auxiliar cuarto de Vistas de la de Santander.
D. Luis Latorre .................................... .............. .. 20 4 1 1 4 1 1 4 Interventor-Vista de la de Aldea del Obispo. 

Auxiliar segundo dé Vistas de la de Vigo. 
Idem de id. de la de Gijon. 
Tntérvéntór-Vifcta de. la de Aldea-Dávila.

89
90
91
92
93
94

D Je sé d e Castro.......................................................... .. 25 » 23 1 1 4 1 * 4
D Francisco Gutiérrez.......................................................... 21 8 8 1 1 4 1 1 4
D. Julio de la Guardia............................................................ 22 3 3 1 1 4 1 1 4
D. Francisco Beltran de Pablo Blanco............................. 22 11 9 1 1 4 1 i 4 Auxiliar de'Vistas'de la de Palma de Mallorca.
D. Federico Urrecha ...................... .............. ......................... 19 9 27 1 1 4 1 4 Idem 'quinto dé id. de la de Bilbao.

Idem quinto de id. de la de Cádiz.
Idem segundo de id. da la de Santander. 
Idem segundo de id. de la d i Badajoz. 
Idem tercero de id. de la de Málaga. 
Idem segundó de id. de la de Junquera, 
Idem cuarto de id. de la de Irún.

D. Jcsé de Mena................... .............................................. ..i 27 » 7 1 1 4 1 1 4
95
96
97
98
99 

100 
101 
402
103
104 
405

I). Santiago Sainz de A ja ...................................... .. 21 2 5 1 1 4 1 4
D Em ibo Vázquez........ .............................................. .. 49

27
5 1 . 1 1 4 1 1 4

D Julan Bayo.* .......................................................... .. 40 44 1 1 4 * 1 4
D Francisco Ramirc z .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  i. • ¡ 21 ; 9 13 1 1 4 1 •1 4
D Juan Rafael Mendez*.............................. ........................... ■ 28 2 7 1 1 4 i 1 4
T) T uis M aldonado............................................................. 18 : ' 7 o j> i 6 21 6 21 Idem de id .’ de la de Almería.
D Adolfo Vicente ArcTtie..................... ................................. 49 4 8 » 6 21 5) 6 21 Idem tercero de id. de la de Alicante.
D Lorenzo Barbe ira................... .. 19 8 28 » 6 21 . » 6 21 Idem de id. de la de Vinaroz.
D Bernardino L eón ......................... ................................. 31 9 16 » 1 13 * 1 13 Idem cuarto de id. de la de Barcelona.
D Dionisio Fernandez G arcía .,............................ ......................... 21 2 22 * i 13 » 1 13 Idem tercero de id. de Ja de Santander.
D. Julián Martínez y M ier ............................................................ 24 11

11
41

24 1 13
13
13

J) 1 13
13
13

Idem tercero de id. de la de Bilbao. 
Idem primero de id. de la de Cartagena. 
Idem tercero de id. de la de Irún.

106
107
108 
109

D Eugenio R ed es . ..................................................................
37
22

19
23

j>
»

1
1

»
»

1
1

D Galo S aqu ero..................................................................... 19 2 43 1 13 * 1 13 Idem quinto de id. de la de Irún. 
Idem cuarto de id. de la de Bilbao., D Luis Mezquida,................................................................ .. 23 * 11 ! 3 1 13 i » 1 13

EXCEDENTES.
1 D Gabino Perez Valdés................... ............................. , . . . ! 1 47 j» 5 r?

í 2 18 I1 8 21
2 ’ 
3

D Wenceslao M aza................................................................ 28 3 » 3 8 13 4 11 26
D Ildefonso Mercado............................................................ . 33 8 8  ̂ 3 7 23 3 7 23

4 D Miguel Perez de A v ila ................ .............. ............... .. 44 8 42 , 2 • 5 1 3 1 5
5 D Antonio 0 ¿l ala . .................. ......................................... 32 -7 2o 2 • 2 19 2 2 19
6
7
8

Mad.

D I r sé García L r e s a ..................................... .................... .. 36 3 19 2 2 7 2 3 28
D. Julián López y R u iz . ............................................ ..
D. José María S arget.----------- -----------------------. . . . . . .  ¡

ríd 31 de Enero de 1875.=Francisco Botella.

34
í u

11 
6 :

22'
'7

2
»

1
7

23
20

9
»

8
7

2
20

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

DEPÓSITO CENTRAL DE FAROS.—AÑO 1874.— PRIMER SEMESTRE.—LUCES ESPECIALES.
Consumo de aceite en las luces de modelo especial durante el primer semestre del expresado año.

NÚM. 13.

PROVINCIAS

en
Numero

de

DURACION TOTAL
CONSUMO DE ACEITE DE OLIVAS. CONSUMO MEDIO POR HORA.

CLASE Y DESIGNACION DE LAS LUCES.
SISTEMA 

de lámparas.
del alumbrado. En la lámpara.

En luces interio
res , accesorias y 

pérdidas.
TOTAL. En la lámpara. En acce

sorias y
TOTAL.

que radican. lámparas. Horas. Minuts. Kilógram. Grams. Kilógram. Grams. Kilógram Grams.
Por lámpara 

Gramos.

TOTAL.

Grams.

pérdidas.

Gramos. Gramos.
i
j Aparato de 
1 reverbero.

í Pnrtn Pí . Baleares.. De nivel constante.. 3 2.010 21 254 707 16 656 271 363
19A

AQ, 127
67

8 135
81í Pnprln dft Saino................ Tarragona. Quino ués ordinarios. í 2 2 073 17 140 414 27 10 167 .QíPK 14

T otales y promedios............... .................................... 1 5 2.011 49 394 821 43 666 438 487 37‘75 97 11 108
j i Puerto de la Coruña............ Coruña . . .  j 1 2.038 52 111 847 18 900 130 747 55

55
64
50

55
55
64
50

9
19
15

9

64
74
79
59

¡ Luces side \ Idem de F erro l...................... Idem .........¡ De nivel constante.. i 2.079 1 114 853 39 700 154 553
636
466

< Idem de Paíam es............. Gerona . .  ) í 2.124 57 136 102 30 534 166
117rales.......... J Idem de G ijon ................

* Capitanía del puerto de San
Oviedo----- Moderad. Dcgrand .. i 2,004 59 99 544 17 .. 922

tander Santander. De nivel constante.. i 2.079 39 ICO 315 2 í  .. m 121 icm 49 40 10 59

T o t a l e s  y promedios................. 5 2.065 17 . 562 661 m . . ,. .839 ’ , , 690 , 900 , 54‘6 54‘6 12‘4 67

Luces agru- 
' padas.........

, n , (Bonanza...........
í rMm-óv iT»~ i Espíritu-Santo, j da lqu m r.| M/ ¡andar..............

i / Guadalete.. . , ,
I i N aos.................
\ De enfila - J Huelva . . . . . . .

c io n .........\ Rom pido............
/ Isla Cristina...
\ Ayamonte........

| Cádiz............

j Canarias,, 

| Huelva . . .

Sobares................................ j
De nivel constante,. ( 

SoBrí s ................................ |

1
! i 
1 1 

2 
2 
2

i *
I 2 

2

2.130
2.131 
2,046 
2.104 
2.142 
2.061 
2.084 
2.081 
2.089

5
42
15

7
10
34
42
53
42

181
190
186
407
327
245
255
208
209

435
712
540
992
888
546
178
378
412

68.'. 
52. 
42... 
58, 
41. .
39 , 
45 
43
40

' 565 
.980 
760 
600 

, 894 
893 
467 
518 
926

250 ’ * 
243 
229 
466 ’ 
369 
285 
300
251 
250

642 
300 
592 
782 
439 
645 

. 896 
. 338

82
90
92
97
76‘5
60
61‘5
50
50

82
90
92

194
153
420
123
100
100

21
25
22
28
20
20
22
21
20

103
115
114
222
Í73
140
145
121
120

TnrnAT Wfi 4i ñavrrvnoAinx...... 15 2.096 54 2.213 81 434 553 2.647 634 73 117 22' 139

DESIGNACION 

ele los faros.

PROVINCIAS

Duración total del 
alumbrado.

Consumo de gas 
en el aparato.

Consumo de aceite 
en luces interiores. Consumo medio.

\

en que radican. Horas. Minutos. Metros cúbicos. Küógramos. Gramos. De gas. 

Mets. cübs.

De aceite. 

Gramos.

! Puerto de Pamplona_______ Barcelona.. . . . . . . 1.997 33 432 . 23 711 0 ‘217 12

i __
Madrid 22 de Enero de 1875.=E1 Director general, Víctor Cardenal.
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D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE IN ST R U C C IO N  P U B L IC A .

PROPIEDAD LITERARIA Y ARTÍSTICA.

Relación de las obras presentadas en el M in isterio  de Fomento durante el mes de Enero de 1875, en cum plim iento  de lo prevenido en el art. 13 de la ley de propiedad literaria de 10 
de Junio de 1847.

¡ Dias. Título de las obras. Autor 6 traductor. Editor ó propietario.. Tomos y tamaño. |

Cosmos, ensayo de una descripción física del mundo, traducción de 
D. Bernardo Giner y D. José Fuentes.-^-Tomo 2 / ...........................

LIBROS.

M. Alejandro H um boldt......................... Sres.'Gaspar, editores.. . Un tomo en 4.® |
Id. Sensitiva.—Novela filosófico-moral.—Secunda edición.......................

Apuntes históricos sobre el Archivo general de Simancas.—Con dos 
lám inas.........................................................................................................

I). Ubaldo Romero Q uiñones.............. El autor............... Idem en 8.® 1
4

D. Francisco Romero de Castilla y
Perosso.................................................... Idem ................................. Idem en 12.® 1

5 Tratado de Patología general y de Anatomía patológica.—(Parte se
gunda del tomo único) con (56 figuras intercaladas en el te x to ...

Tratado práctico de laringoscopia y de rinoscopia, seguido de obser
vaciones.—Traducido al español de la segunda edición francesa, y 
anotado por el Dr. D. J. de Antelo... . ...................... ;............................

D. Eduardo García Sola........ ................ Sres. Moya y Plaza . . Idem en 8.®
Id.

Dr. M oura.................................................. Idem ..........  . .« Idem id. j
Id. El que la sigue.... . proverbio en un acto y en verso, original..........

La viuda del Zurrador, parodia romántica en un acto, dividida en dos 
cuadros, o rig ina l.................... ....................................................... ............

D. Jacobo Sales y Reig........................... D. Alonso Gullon.......... Idem id.
id.

D. Miguel Ramos Carrion y D. Vi
tal A za....................................................I Los autores . . .  . Idem id. j

1 Id.

1

Diego Corrientes, drama popular escrito en tres actos y en verso, y 
nuevamente refundido por su autor en cuatro actos y cinco 
cuadros.......................................................................................................... D. José María Gutiérrez de A lba......... El a u to r .., Idem id. j

Í Id.
1

El Barberillo de Lavapiés, zarzuela en tres actos y en verso, origi
nal.—Música dei Maestro Barbieri........................... ............................... D. Luis Mariano de L arra ...................... Idem ........ .. . . . Idem id. 1

¡ Id. ¡Lo que vale una mujer!, comedia en un acto y en verso, original.. 
El pariente de todos, juguete cómico en un acto y en verso, original. 
La tarjeta americana, comedia en un acto, arreglada del francés.. .  
¡Flor ue un dia!, drama original en un prólogo y tres actos.—Deci

moctava edición................................. ......................................................

D. Leandro Torromé Ros....................... Idem ............................. Idem id. j|
í Id* D. Vital A za.......................................... Idem ....................... Idem id.
j Id. D. Eduardo Navarro Gonzalvo............. D. Eduardo Hidalgo................ Idem id. j

Id.
D. Francisco Camprodon....................... El autor............... Idem id. j

id. El velo de encaje, zarzuela en tres actos y cuatro cuadros.—Libro 
en verso.—Música de D. Manuel Fernandez Caballero..................... D. Ricardo Puente y Brañas................. I dem. . . . .

1
Idem id. !

Id. El sorteo, drama en tres actos y en prosa, original............................. D. Luis Blanc............................................ Idem ................................................. .. Idem id. \
i íd - El Bufón de Felipe IV, drama en tres actos y en verso, o rig ina l.. .  

¿A mí qué?, comedia en dos actos y en verso, original.......................
D. Agustín Fernandez de la Serna . . .  
D. Eduardo Jackson Cortés....................

Idem .............. .. . ................. Idem id. ¡ |
Id. Idem .............................. Idem id. \‘,
Id. Mal de ojo'k comedia en un acto, o rig ina l. ............................................ D. Rafael Maiquez.................................... D. Alonso Gullon . Idem id. j i

¡ Id* A las cinco, juguete cómico en un acto y en prosa, original.............
El castigo sin venganza, drama trágico en tres actos, refundido por 

D. Emilio A lvarez.. . . ................................................... .........................

D. José Jackson........................................ Idem .. .  . ..................... Idem id. s
id ..

Lope de V ega..................................... .. D. Emilio Alvarez . . . .  • Idem id. ¡¡
1 id * Los señoritos, comedia en tres actos y en prosa, o rig ina l.................. D. Miguel Ramos C arrion ..................... El autor.............................................. ... Idem id. jj

Id. Me es igual, juguete cómico en un acto y en verso, original............. D. Mariano Pina Dominguez................ Idem .................................................... . Idem id. *
í 9 Almanaque de El Mundo Cómico para 1875.—Ilustrado.—Año I ........ Varios.......................................................... D. Juan Villanueva Gómez Idem id.
Í 12 Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos.—Tomo 4.*.......................

Conferencias agrícolas, ó la ciencia agronómica al alcance de todos. 
Revista de Archivos, Bibliotecas y Museos.—Tomos í.°, 2.° y 3.®— 

Con láminas y grabados......................... ...........................................

D. Vicente Vignau................................... El a u to r .. ............................. Idem id.
i 19 D. Luis Alvarez A lv istur...................... Idem ............................................................ Idem id.

Id.
Varios........................... ............................... Los Redactores fundadores de la Revista 

Idem ............................... ............................

Tres en 8.°

Uno en 16.® 1
Id. Colección de documentos históricos.—Núm. 1.—Inventari deis libres

de la Scnyora Donna María, Reina de les Siciíes é de Aragó........
Idem id.—Núm. 2.—Embajada del Emperador de Alemania Otón I 

al Califa de Córdoba Abderrah&man I I I ...............................................

»
Id.

» Idem ............................................................ Idem id. j |
; id. Idem id.—Núm. 3.—Embajada extraordinaria del Marqués de los 

Balbases á Portugal en 1727........................... ...................................... » Idem ......................... ............................ Idem id. i 1
25 Libro primero de los niños.—Método de lectura tan filosófico como

breve y sencillo.—Segunda edición notablemente m ejorada...........
La Educación de las niñas, por la historia de Españolas ilu s tre s .. .  
La mayor venganza, drama en tres actos y en verso, original...........

D. Matías de las Morenas....................... Ei au tor................................................ Idem en 8.® j
26 Doña Luciana Casilda Monreal............ La autora.................................................... Idem id. j
27 D. Franeiso Sánchez de C astro ........... El au to r................................................ Idem id. 1
Id. El duende en Palacio, cuadro dram ático................................................ D. José Velazquez y Sánchez ............... D. Cárlos Calvacho. . . . . Idem id. , i

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem id.
Idem id.

Un tomo en folio.

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id. ►
, Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

. Un medio pliego marca.

. Uno en 4.®
i

, Siete en id. 1 
, Uno en id. I

Id. Un mandamiento de la ley de Dios, comedia de costumbres en dos 
actos y en verso, original................................................................... D. Mariano Chacel. .................................. El au to r...................

Id. ¡Una lágrima!, boceto dramático en un acto y en verso..................... D. Luis Mariano de L arra ..................... Idem ...........................................
Id. Los enamorados, comedia en dos actos y en verso...............................

La esposa del vengador, drama en tres actos y en verso.—Segunda 
edición..........................................................................................................

D. Darío Céspedes.................................... Idem .........................................
Id.

D. José Echegaray................................... Idem .......................
Id. El hombre es déb il, zarzuela en un acto y en verso.—Música de 

D. Francisco Barbieri............................................................................ D. Mariano Pina....................................... Idem ................. . . .
Id. El cojo de Sariñena, comedia en tres actos y en verso, original___

El arcabuz del Rey, cuadro dramático.....................................................
D. Leandro Torrom é..................... D. José María Moles . . . . ; ..........

Id. | D. José Velazouez y Sánchez............... El au tor.....................

* 8 A S. M. D. Alfonso NII de Borbon.—Himno para canto y piano.— 
Poesía de una dama española..................................................................

MÚSICA.

D. A. López A lm agro............................. El au to r. .  . .
Id. La Restauración.—Viva Alfonso NII.—Himno patriótico para piano 

con letra de un buen español.................................................................. D. Benito M onfort................................... D. Enriaue Villegas
25 La Alfonsina.—Polka-mazurka para piano, compuesta y dedicada á 

S. M. el Rey D. Alfonso X II.................................................................. .. D. Enrique Plácido S irera ..................... D. Antonio Romero v AnrHa
26 La ñor de lis.—Polka para piano.............................................................. D. Justo Blasco.........................................

1-r* 1XIUUIHV Il/UilXoi V J ¿XIllAiCL. •*»*•••%
D. Nicolás Toledo

Id. Himno, para canto y piano ó piano sólo.—Letra de Doña Pascuala 
Martinez F&lero........................................................................................... D. Nicolás T oledo............................... Idem .....................

1 M. ¡Dios salve al Rey!—H im no....................................................................... D. F. Navone............................................. Idem.......... ..
Id. L a  enseña de la Patria.—Himno para canto y piano.—Letra de L. 

González...................................................................................................... D. Clemente S an tam aría ........... Idem .................
28 Eco de Marte.—Alfonso XII.—Himno á voces solas, arreglado para 

marcha m ilitar y dedicado á S. M. el Rey de E spaña.................... D. Félix Bellido........................................ D. Antonio Romero y Andia
Id. Himno de Alfonso XII, con que el ejército saluda á S. M. el Rey.— 

Para canto y piano.—Letra de Doña Dolores Cabrera de Miranda. D. José Antonio López.......................... El autor....................................................

2 Método intuitivo de Geografía.—(Muestras de escritura).—Lección 6.s 
de la prim era parte.......... .......................................................................

ENTREGAS.
t

D. Juan de la Puerta Vizcaíno............
Varios..........................................................

D. Francisco Boronat y S atorre.. . . .
Sppc V Mfi MflVT'A4 Revista Europea.—Núm. 45.—Año I.—Tomo 3.°. . *...........................

Los Ministros en España desde 1869 á 1874.—Historia contempo
ránea.—(Entregas 2.a á 8.a) ......................................................................

5
Anónim o..................................................

kjico. iuvuluti jf lidVullUt # • « • t » « a t t t ,

D. Luciano L.affittp
8 Aüuntes para un curso de Literatura latina.—(Cuaderno 2 / ) ........... D. José Canalejas y Mendez.................. El au tor...........................
9 (Botica).—La oficina de Farmacia, según el plan de Dorvault.—(Cua 

derno 7.°)........................................................................................... , D. José Pontes y Rosales y D. Rogelic 
Casas de B atista...................................* D. Cárlos Bailly-Bailliére . Idem id. S 

Idem id. S

Un medio pliego marca* |

Veintidós doble fol, pro).0 I

Quince en folio.
Uno en 4.®
Idem id.

Uno en folio.

Diez y seis en id.

| 0‘25 ms- altura sin la basa, j

1 "II Revista Europea.—Núm. 46 —Año I.—Tomo 3.*................................. Varios.......................................................... Sres. Medina y Navarro1 Id’ Método intuitivo de Geografía.—(Muestras de escritura).—Lección 7.1 
de la primera parte ...................................................................... ............ D. Juan de la Puerta Vizcaíno D Frímri«?pn Rornnnf -xr

Id. El Mundo Cómico.—Semanario humorístico ilustrado.—Números 92 
al 113................ ........................  t ..................

>
Varios. . . . . . . . . . .  . ,

» i i aiR/iObU XJUX URuit y ijüvUriCi» • • • *

D Jnnn VilIanncvA d-nmtyrr
15 El Anunciador de Madrid.—Diario especial de anuncios.—Núme

ros 123 al 137................. D Fpflnri.cim ATapcraTiat;
18 Revista Europea.—Núm. 47.—Año I.—Tomo 3.a................................... Varios......................................................... Sres. Medina y Navarro25 Idem id.—Núm. 48.—Año I.—Tomo 3.*................................................. Idem . . . . . ........................ .............................. Id em . . . . .  . .................. ,  .26 Diccionario razonado de Legislación y Jurisprudencia.— Nueva edi

ción reformada y considerablemente aumentada por D. León Ga- 
lindo y de Vera y D. José Vicente y Caravantes.—(Entrega 5.a de' 
tomo 2.°)................................... .. . 1 e

!

D. Joaquín E scriche . . . . . . . . . . . . . . . . Doña Engracia B iec . ...............................31 El Anunciadoi de Madrid.— D.ario especial de anuncios.— Núme
ros 138 ai 153............................. D. Francisco Mar^alpt
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Madrid 3 d

ESCULTURA.
I Busto en escayola de S. M. el Rey Alfonso, con inscripción en la i 
1 basa de A l f o n s o  X II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  | j  y

íe Febrero de Í875.=E1 Director general, Joaquín Maldonado.

| D. Juan Fernandez Febrer....................
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MINISTERIO DE U LTRAM AR

Secretaría general.
El Gobernador general de la isla de Puerto-Rico participa 

con fecha di de Enero último que no ocurría novedaa en el 
es lado sanitario del territorio de su mando.

ADMINISTRACION P R O V IN C IA L

Gobierno de la provincia de las Islas Baleares.
Habiendo sido negativo el resultado de la subasta celebrada 

el d;a 4 de Diciembre último para la adjudicación de las obras 
d* un muro de defensa para el faro de la isla den Pou, he dis
puesto en virtud de orden de la Dirección general de Obras pú
blicas ’se celebre nueva subasta ei 2o del mes de Febrero pró
xim o/ ascendiendo el presupueste de contrata á li.462‘83 pe-

S8t ká subasta tendrá lugar en este Gobierno, á las doce de la 
mañana del día expresado, en los términos prevenidos en la 
instrucción de -18 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto, 
psra conocimiento del público, en la Sección de Funurnto el 
tr ¿supuesto detallado dé dichas olmas, los planos y íos pliegos 
ce condiciones facultativas y económicas que han de regir en 
dicha subasta.

Ims proücsiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al adjunto modelo; y Ja cantidad que ha 
ae consignarse como garantía mira tomar parte en la subasta 
se>*á de 573 Desetas, acompañando á cada pliego do proposición 
ei documento que justifique haber realizado dicho depósito en 
la Caja económica *dc esta provincia, debiendo exhibir los lid 
iadores en el acto sus respectivas en rulas de vecindad.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en ios términos prescritos en la citada instruc
ción, siendo la primera mejora por lo ménc-s de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licita dores siempre que 
no bajen de 25 pesetas.

Palma 27 de Enero de 4S7o.=EI Gobernador, Felipe Puig- 
d milla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

en e: Boletín oficial, núm_____  y de los requisitos y condi
ción :s que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de un muro de defensa para el faro de la isla den 
Pou , se compromete á tomar á su cargo las referidas obras, 
con estricta sujeción' á los expresados requisitos y condicio
nes. ñor la cantidad de .

( Aquí la cantidad escrita en letra, advirtiendo que será 
desechada aquella que así no se exprese.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Cuenca.
No habiéndose presentado Imitador- alguno á la subasta ve

rificada el dia 24 de este ines de los acopios de materiales para 
"a nservación del trozo segundo de la carretera de primer 
u i n te Ocaña á Alicante, he dispuesto convocar á segunda 

abasta para el dia 48 del p r ó x ^  mm de Febrero, á Ja una
a tarde, .

La subasta se celebrará en \s irnos prevenidos por la 
instrucción de 48 ele Marzo de iSuv en el local que ocupa el 
Gobierno civil de Ja provincia; b ña f se en la Sección de Fo
mento de manifiesto, para co- - J  ̂ sito del público, los pre
supuestos detallados y los pliegos cL tundiciones facultativas y 
económicas que han de regn en o trata. ■ ..

Las proposiciones se pi i t pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al aijim i o lelo.

°La- cantidad que ha de consigna.,., préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta r c  a el 4 por 400 del pre- 
s apuesto del trozo á que se refiere la - poricion.

Este deuósito podrá hacerse en i uta ico ó en acciones de 
caminos dcb'eudo acompañarse á cada plie&o el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida
instrucción. . . .

En el caso de que resultase*! ctos o mas proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sun autores, una 
ssmi'ida licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo ménos en 425 
pesetas, y quedando las demás a voluntad de ios Imitadores 
con tal*de que no bajen de 25 pesetas.

Cuenca 27 de Enero de 4875. =  SI Gobernador interino,. 
Eduardo Zamora y Caballero.

Modelo de proposición:
Ib N. N., vecino de enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia ele Cuenca con fecha........
de/ . /. . / y  de los requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública subastado los acopios necesarios 
uarn ia conservación de la parte de carretera d e . . . ; ., cora-
nrondída en la expresada provincia y en su trozo núm .
"que empieza en y concluye en   se compromete á to 
rna  ̂á su cargo los acoplos necesarios para el referido trozo, con 
estricta sujeción álos expresados requisitos y condiciones, por 
I& cantidad d e . . . . .  ,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
lisa'y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que. se compromete el pro- 
ponente á la adquisición,de dichos acopios.)

Gobierno de la provincia da Lérida.
No habiéndose presentado lidiadores en la subasta anun

ciada para el acopio de materiales para la conservación de 
la carretera de tercer orden de Artesa á Montblanch, en su 
trozo único y trayecto comprendido desde el kilómetro 2 
al 40 inclusive, durante el actual año económico, he dispues
to señalar el dia20 de Febrero próximo, y hora de la una de 
la tarde, para la nueva subasta bajo el tipo mismo en que se 
halla presupuestada de 5.090 pesetas 64 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho en los términos 
prescritos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallán
dose de manifiesto en la Administración de Fomento de este 
Gobierno, para conocimiento del público, el presupuesto y plie
go de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del pre
supuesto á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda subasta en los términos prescritos por la citada ins
trucción ; fijándose la primera puja en 425 pesetas, y quedan
do las demás á voluntad de los Imitadores con tal de que no 
bajen de 25 pesetas.

Lérida 25 de Enero de 4875.=E1 Gobernador, Juan Mestre 
y Camps.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de. la provincia de Lérida con fecha 25 de Ene
ro del año actual, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta del acopio necesa
rio para la conservación de la carretera de Artesa á Morit- 
blanch, en su trozo único y trayecto que se designa en el mis
mo, se compromete á tomar á su cargo el acopio para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo o mejorando 
el tino fijado; pero advirtiendo que será desechada toda, pro
puesta que no exprese terminantemente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete á la adquisición de dichos 
acopios.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia de Murcia.
E l d ia  9  de Febrero del corriente año, á las  ̂ doce de su 

mañana, tendrá lugar la subasta doble y simultanea ante ei 
Sr. Gobernador de la provincia ó persona que delegue, y en 
la villa de Blanca,, presidida/por. el Alcalde, el aprovecha
miento de los espartos que produzcan los monteas comunales 
de la referida villa en los años de 4875, 76, 77, 78,̂  79 y 80 
por la cantidad de 4.602 pesetas por cada un año , ó sean en 
junto 27.642, y bajéelas, condiciones reglamentarias publicadas 
en el Bo'etin oficial, ñúm. 450, correspondiente al miércoles 
23 de Diciembre próximp pasado.

MurciaS de Enero de. 4875.—El Gobernador, Ramón Chico 
de Guzman.

Diputación provincial de Madrid,.

Sección de Fomento.—-Negociado i.°— Caminos vecinales.
Aprobado el proyecto para la construcción de un camino, 

vecinal que enlace la población , de Chinchón, con la de \al- 
delaguna; aceptadas y contraídas por los Ayuntamientos y 
Juntas de asociados.dedos expresados pueblos las obligaciones 
que les corresponden en cuanto á la parte con que hamd$-con.-. 
tribuir á la realización del mencionado proyecto ; la excelen
tísima Diputación provincial ha acordado se proceda á contra
tar las obras necesarias al efecto por medio de subasta .públi
ca, que tendrá lugar en esta capital el dia 6 de Marzo-próxi
mo venidero, á las dos en punto de la tarde, ante el Presidente 
de esta corporación, en la casa-palacio de la misma, plaza de 
Santiago, núm. 2, con asistencia de los funcionarios corres
pondientes y comisionados que designen dichos Ayuntamien
tos y Juntas de asociados.,

Los pliegos de condiciones, presupuestos, planos y demas an
tecedentes de quase compone dicho proyectóse hallarán de ma
nifiesto en la Sección respectiva de Jas oficinas de esta corpora
ción todos los días no feriados á las horas de despacho desde 
la fecha de este anuncio, hasta la de la subasta, donde pueden 
acudir á enterarse los* que quieran tomar parte en la lici
tación. j ■ 'Servirán de tipo para la subasta loŝ  precios lijados para 
cada clase dé obra en los presupuestos formados, y que as
cienden en total á 45.624 pesetas 75 céntimos en que-han sido 
apreciadas aquellas ; debiendo versar la rebaja ó. beneficio que 
trate de hacerse sobre el tanto, por 400. , ,

Para poder tomar parte en la licitación se acompañara a los 
pliegos que contengan las proposiciones el oportuno resguardo 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos 
el 5 por 400 de la cantidad total á que ascienden los presu- 
üuestos. .

Esta subasta se llevará á cabo con sujeción al Real decreto 
de 27 de Febrero de 4852, instrucción de 48 de Marzo del mis
mo año y demás disposiciones vigem es en la materia; y por 
consiguiente las proposiciones se harán por medio de pliegos 
cerrados que se entregarán durante la primera media hora des
pués de principiado el acto, arreglándose-al modelo que á con
tinuación se inserta. #

Todo lo que por acuerdo de la Exema. Diputación se pu
blica en este periódico oficial para conocimiento de los que 
quieran tomar parte en la subasta.

Madrid 4.* de Febrero de 4875.=E1 Presidente, el Conde de 
la Romera.=El Diputado Secretario, Eduardo de Fontagud Gar- 
gollo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ... .. . . . ,  que habita e n . , enterado

del anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las con
diciones, presupuestos, planos y demás antecedentes con arre
glo á los cuales se saca á pública subasta la contratación de las 
obras de construcción de un camino vecinal desde Chinchón 
á Valdelaguna, en esta provincia, se. compromete á ejecutar 
las expresadas obras, con estricta sujeción á las condiciones
fijadas, haciendo la rebaja-de (aquí se expresará en letra
el tanto por 400 que se rebaje) en los precios que marcan los 
presupuestos.

(Fecha y firma de.l proponente.)

Diputación provincial de Málaga..

La Comisión provincial de la Excma. Diputación provincial 
de Málaga ha acordado sacar á oposición la plaza.de Farma
céutico del Hospital civil de la misma, dotada con el sueldo 
anual de 4.750 pesetas, cuya oposición se llevará á efecto bajo 
el siguiente

PROGRAMA.
Para ser admitido á los actos de oposición se necesita:

4.° Ser español.
2.° Tener 25 años de edad cumplidos.
3.* Ser Doctor ó Licenciado en la Facultad de Farmacia.
4.° Acreditar buena conducta moral.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 

de esta Diputación en el término de 30 dias, contados desde 
aquel en que aparezca este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

A estas solicitudes deberán acompañar los interesados los 
títulos originales que acrediten su aptitud ó copia de ellos, le
galizada en forma, una relación de sus méritos y servicios, 
certificación de su partida de bautismo y la cédula de empadro
namiento.

La oposición tendrá lugar en esta capital ante el Tribunal 
competente , el cual señalará el dia , hora y lugar en que deban 
verificarse los ejercicios con sujeción á la regla 43 del ar
tículo 44 del reglamento de 22 de Junio de 4864.

Si media hora-después de la señalada para cualquiera de 
los ejercicios no se presentara alguno de los opositores, sin 
mediar impedimento físico, de que deberá dar aviso con la 
conveniente- oportunidad al Presidente del Tribunal, se enten
derá que renuncia á tomar parte en ei acto. A.un mediando tal 
impedimento, nunca se retardarán los ejercicios por más de 
ocho dias, pasados los cuales quedarán excluidos de las oposi
ciones el opositor ú opositores.

Los ejercicios consistirán:
4.° En escribir una disertación sobre un punto general áe 

Facultad. Harán, los opositores este trabajo en el espacio de 
cinco horas, hallándose en completa incomunicación y pudien- 
do consultar los libros que designen y sea posible facilitarles. 
Los Jueces á puerta cerrada, y media hora ántes de proce
der á la reclusión de los opositores, escribirán en papele
tas tantos puntos generales cuantos sean aquellos, y su 
presencia, las pondrán seguidamente en una urna. El opositor 
más moderno en la„ profesión sacará una papeleta, y sobre 
el punto que designe disertarán todos ; a cuyo fin el Secretario 
del Tribunal dará copia duplicada de dicha papeleta á cada 
uno-de los opositores-, conduciéndolos en seguidaá los locales 
en que hayan de quedar incomunicados, donde les facilitará 
recado de escribir y los libros que pidieren. Concluido el tiem
po del encierro, recogerá las disertaciones firmadas y cerradas 
por sus autores, y.en seguida las entregará al Presidente. En 
la sesión pública inmediata, y en las sucesivas si lo exigiere 
el número.de opositores, leerán estos sus memorias por el or
den en que se. hallen inscritos en la lista de que hace mención 
la regla 42 del, art. 44 del reglamento criado.

2.° En reconocer y clasificar en el espacio de dos horas tres 
objetos de, materia farmacéutica y tres plantas medicinales 
pertenecientes á familias.distintas*, sin consultar para ello libro 
alguno; los. Jueces, mediadora antes, elegirán .y dispondrán los 
objetos y plantas sobre que ha de versar el ejercicio proponien
do^ cada uno un número, y haciendo tantos lotes cuantos sean 
los opositores; inmediatamente, después quedarán estos en com
pleta incomunicación en locales donde solo tengan recado de 
escribir, y los objetos que correspondan al lote que les haya 
cabido en suerte. En ef espacio de dos horas determinarán v 
clasificarán dichosiobjetos , poniendo por escrito , bajo sus fir
mas, los nombres científicos y oficiales de los mismos; su pro
cedencia; el luga<rvque ocupan en las clasificaciones genera
les ; sus usos, virtudes, y los medicamentos más importantes 
en cuya preparación se emplean. Concluido el tiempo de la 
reclusión, recogerá el Secretario los escritos de los opositores 
y los entregará.al Presidente para que se verifique en público 
su lectura.

3,° En elaborar un producto químico medicinal y otro 
farmacéutico,.Practicarán este ejercicio los opositores en com
pleta incomunicación con los utensilios y aparatos que pidie
sen, y. auxiliados en lo puramente mecánico por un mozo que 
se pondrá á .su disposición. Cada opositor expresará, por escri
to y bajq.su firma, ios,, métodos que haya seguido; el tiempo 
empleado en cada operación ; las cantidades de los simples, 
y los aparatos de que haya hecho uso y 3a cantidad y calidad 
de los productos obtenidos. El Secretario recogerá estos escri- 
tos-y. los*productos elaborados, y los entregará al Presidente á 
fin de que los.primeros,,sedean, en sesión pública por los oposito
res, teniendo á la vista los segundos los Vernales del Tribunal.

Y 4.® En analizar cualitativamente un producto químico 
medicinal adulterado. Los Jueces elegirán precisamente el pro
ducto. sobre que haya de versar el ensayo analítico; mezcla
rán con él la sustancia ó sustancias extrañas que han de cons
tituir la .adulteración, procurando que esta sea de las que se 
emplean con el mismo objeto en el comercio; darán una parte 
del producto adulterado á cada ,opositor, quedando en seguida 
todos incomunicados en los laboratorios hasta que terminen 
el, análisis y pongan por escrito, bajo su firma, el resultado 
de la investigación, limitándose á designar el producto quími
co y la sustancia ó sustancias con que estaba mezclado, entre
gando sus escritos al Secretario para que este lo haga al Pre
sidente.

Tanto el Tribunal como los opositores se sujetarán en todos 
los actos y trámites de esta oposición á lo que preceptúa para 
tales casos el reglamento de 22 de Junio de 4864 , dictado para 
la provisión de plazas de Facultativos de Beneficencia.

El Profesor que resulte elegido queda obligado á cumplir 
los deberes que le" impone el reglamento citado en el párrafo 
anterior, el particular formado ó que se forme para la asisten
cia facultativa y administración del Hospital, y Jas órdenes 
que dimanen de la Excma. Diputación de la provincia y del 
Director del establecimiento; debiendo habitar en el mismo 
luego que haya local á propósito para ello, sin que pueda te
ner ni-regentar otra-oficina de Farmacia.

Málaga 23 de Eñero de 1875. =  El Gobernador, Presidente, 
Eduardo. Garrido Estrada.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada en este 
Departamento el dia 24 de Noviembre último para contratar 
290 vestuarios de verano para los confinados en el presidio de 
Cuatro Torres del Arsenal de la Carraca, se saca nuevamente 
á pública licitación dicho servicio, en cumplimiento á Real 
orden de 19 del actual, bajo el mismo pliego de condiciones 
y precios tipos insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 299, 
de .26 de Octubre del año anterior, y Boletín oficial de la pro
vincia de Cádiz , núm. 244, de 22 del mismo; quedando seña
lado para el remate, que tendrá lugar ante esta Junta econó
mica , el dia 2 de Marzo próximo, á las doce y media de su 
tarde, á cuya,hora se ha de principiar el acto; advirtiéndose 
que el mencionado pliego de condiciones se hallará también de 
manifiesto en esta Secretaría de mi cargo á las horas hábiles 
de oficina de -los dias no feriados, para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

San Fernando 27 de Enero de 487o.=Eduardo Moa tojo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
Secretaría.

En las tarifas del precio de alquiler de loŝ  carruajes pues
tos á continuación del bando relativo al próximo Carnaval, se 
marca, por un error de imprenta, el precio de 2 rs. por asiento 
para los coches á la calesera que conduzcan gente desde la 
Puerta del Sol á la Plaza de Toros ; y como esto pudiera in
terpretarse equivocadamente cuando en lo sucesivo se celebren 
fiestas en la dicha Plaza, se hace saber que queda subsistente 
el precio de 3 rs. por asiento que se fijó para este caso en vir-
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iud de resolución de la Alcaldía-Presidencia fecha de Se
tiembre último. # . .  i

Lo que se anuncia al publico por disposición del Excelen
tísimo Sr. Alcalde para su conocimiento.

Madrid 5 de Febrero de 1875:=José Dicenta y Blanco. —3

Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde, y con el fin de des
vanecer las dudes que pudieran ocurrir con motivo de los per
misos para la libre circulación de carruajes por los paseos pú
blicos durante los dias del próximo Carnaval, se hace saber 
que sólo serán válidos al efecto ios expedidos por la Contadu
ría de este Excmo. Ayuntamiento; cuyo producto se destina 
á cubrir atenciones de Beneficencia.

Lo que se anuncia por disposición del Excmo. Sr. Alcaide 
para los efectos oportunos.

Madrid 6 de Febrero de 187o.=José Dicenta y Blanco. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de prim era instancia.

Alcañices.
El Dr. D. Celso Romano Zugarrondo, Juez de primera ins

tancia de la villa de Alcañices y su partido.
Por el presente llamo y emplazo á los herederos represen

tantes de Román Crespo, difunto y vecino que fué del pueblo 
de Bermillo de A lba, cuyos nombres y residencia $e ignora, 
para que dentro del término de nueve dias improrogables com
parezcan en este Juzgado, por la Escribanía de 1 infrascrito, á 
contestar la demanda que contra él y otros vecinos de tierra 
de Alba ha promovido el Excmo. Sr. D. Francisco de Borja 
Tellez G-Iron, Duque de Uoeda y Escalona, vecino de Madrid, 
y sus señoras hermanas Doña María del Rosario y Doña Ma
ría de la Piedad, sobre pago de lo que adeudan por la renta 
del noveno de granos, corderos y lana en diversos años; con 
apercibimiento de que en otro caso les parará el pe rjuicío que 
haya lugar.

Dado en la villa de Alcañices á 1.° de Febrero de 1 875.= 
Dr. Celso Romano. =  Por su mandado, Lúeas España..

X—1035
Madrid.—Centro.

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instan
cia del distrito del Centro de esta capital, refrendada del Es
cribano D. José María Miller, se sacan á la venta en pública 
subasta y término de SO dias dos casas unidas y señaladas con 
los números 19 y 21 de la calle de Cervantes de la villa de Ar
gamasada de Alba, y 15 fanegas y dos celemines de tierra en 
tres terrenos, parte de regadío y parte de secano, con árboles 
de distintas clases, situadas en término de la expresada^villa, 
tasado todo en la cantidad de £0.982 pesetas 30 céntimos; y 
para su remate, que tendrá lugar simultáneamente en este Luz- 
gado y el de Alcázar de San Juan , se ha señalado el dia 3 de 
Marzo próximo y hora de la una de su tarde; advirtiéndose 
'que el remate se adjudicará en su dia al que resulte mejor 
postor, y que para hacer postura se han de depositar en eFacto 
y préviamente en la mesa del Juzgado 1.000 pesetas, que se
rán devueltas luego de terminado, excepto las del que resulte 
mejor postor, que quedarán para parte de pago ó para respon
der en su caso de las resultas del mismo.

Madrid 4 de Febrero de 1875. =  El Escribano, José María 
Miller. X—1034

NOTICIAS OFICIALES

S ocied ad  m in e ra  U n io n  d e  Capileira.
La Junta directiva ha acordado proceder á la exacción del 

16 dividendo pasivo de 30 rs. por acción ; debiendo advertir 
qu e, según el reglamento modificado por la junta general de 
accionista s ,  los socios que no paguen sus respectivas cuotas 
dentro del plazo de 15 d ía s, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, serán requeridos y conminados en 
la misma form a; bajo pena de caducidad de sus acciones si 
trascurriesen otros 15 dias sin solventar sus descubiertos, y 
debiendo los que den lugar á este requerimiento pagar los gas
tos del segundo.

Madrid 5 de Febrero de 1875. =  El Presidente, Francisco 
Ooeilo. X—1036

Caja U n iv e r sa l de Capitales.
Con arreglo ai octavo acuerdo de los adoptados en la junta 

general de 12 de Junio de 1867, se convoca á los partícipes en 
las propiedades déla  Caja Universal de Capitales para la que 
se celebrará el dia 14 de Febrero, á ias dos de la tarde, en la 
calle de San Agustin , núm. 2. =  Por la Administración , Dio
nisio Puente. X—1033

Socied ad  anónim a española de la  p ólvora  d inam ita.

Privilegio A. Nobel.
Ei Consejo de administración de esta Sociedad, en cumpli

miento del art. $4 de sus estatutos, convoca á junta general 
ordinaria de accionistas, que tendrá lugar el dia 21 de Febrero 
próximo, á las doce del mediodía, en el domicilio social, calle 
de la Lotería, números 8 y 9, en Bilbao.

Para tener derecho de asistencia se requiere ser poseedor 
de w25 acciones de capital ó de 50 acciones de usufructo, cuyos 
títulos deberán depositarse en el domicilio social en Bilbao, ó 
en poder de la Sociedad de Crédito Moviliario Español en M a 
drid ó París, tres dias ántes por lo ménos al señalado para su 
reunión.

Madrid 1.° de Febrero de 4875.—El Administrador-delega
do, P. p. Errazquin.=-P. O., A. Piquet. X - lO l i—3

B olsa de M adrid.
C otización  o fic ia l del d ia  6 de Febrero de  1875, c o m p a r a d  con 

la  del d ia  a n te r io r .

— - . . . .  C A M B I O  A L  C O NT AD O .Fondos publico*.
Dia 5. Dia 6.

Renta perpétua al 3 por i 00...........................  4 8 80 18*75-77 1j2-8 0-8 5
18*90-75-90-92 1]2 
18*95-90-77 1 2-85 
4 8*77 R2-85-92 p2 
18*90-85-80-75-70 

18*72 1 (2-75 
pequeños. x> 18*80

& plazo. 18‘S0 19*00-18*90-82 R2
fin cor. vol.

ídem exterior al 3 por 100...............................  21 ‘50 21*50-60-50-40
pequeños. 21*80 »

Billetes hipotecarios del Banco de España,
2.* série................................................  100*50 100*50

Bonos del Tesoro, de 2.000 r s.,6  por 100
interés anual    ...................................... 51 ‘40 51 *50

En cantidades pequeñas. . 51*50 51*40
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. » 48*50
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos...................................................  57*00 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, de

2.000rs..................     .   34*60 34*35-60-70-50-40
no publicado. » 34*50

Idem id. nuevas....................................... 34*35 34*70-40-50-40
no publicado. 34*45 84*35

Accionesdel Banco de España.......................... 143*50 144‘CO
no publicado. 144*00 143*50-144*00

Idem de la Sociedad Española de Crédito 
Comercial................................................. » 20*50

Cambios o fic ia les so b re  p lazas de la N ación.

BA Ñ O . BKNKFICIG. B A Ñ O . BKNEFICIO.

Albacete  » R4 Lugo......................... » »
Alicante..................  » 1 Málaga.....................  » R8
Almería... . . . .  » Murcia...................  »
Ávila..................  par. » Orense. . . . . . .  4 [2 •»
Badajoz..................  » 8{8 Oviedo...................  » 112 d.
Barcelona  * 1 Ij4d. Palencia.. . . . .  par. »
Bilbao.....................  » 112 P a m p lo n a ..... » 4?4
Burgos-.   » 3j4 P o n teved ra ... . 3[8 »
Cáceres.................. 3(4 » j Sa lam anca .... 1|4 *
Cádiz....................... » 1 1{4 San Sebastian. » 1 1j4
Castellón  par. » Santander  » 3j4
Ciudad- Real.. .  1j4 » S a n t ia g o .. . . . .  1q2 »
C ó r d o b a .... . .  » 4 ¡4 d. Segovia   1q2 »
Coruña. . . . . . .  4{4 * Sevilla......................  » 1 1j8
Cuenca. . . . . . .  » a Soria .................  1 »
Gerona...................  » 1 {2 d. Tarragona  » 1 p.
Granada  » 1[4 Teruel....................   par. »
Guadalajara.. .  par d. * Toledo...................  3¡4 »
Huelva.................... » » Valencia  * 3[4
Huesca. . . . . . .  » 4 {4 Vallado lid   » 1
Jaén.........................  » 4 [4 Vitoria.....................  » 5(8
León...................... par. * ' Z a m o r a .. . . . . .  » 4q2
Lérida.....................  » 1 Zaragoza  * R2
L o g r o ñ o ,.. .. ,?  5[3 » *

Bolsas ex tran jeras.
París 5 Febrero.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 24 1{2.— 

Idem interior, á 19 3̂ 4.
í 3 por 100.......................á 64*35

Fondos franceses.. < 4 1[2 por 100...............á -9.3'(J0
f 5 por 160___ *. .  . . . . . ,  á 100*30

Gonsolidados in g le se s .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 92 14¡10.
Cam bios o fic ia les  so b re  plastas ex tranjeras.

Lóndres, á 90 días fecha, 48*50.
París, á 8 días vista, 5*04.
Burdeos, á ídem, 5*05.
Marsella, á idem, 5*05.

O bservatorio  de. .Madrid.
Observaciones meteorológicos del dia 6 de Febrero de 1875.

. . . . . .  TEMPERATURA
■-A-LíSURA‘ dftl y humedad del aire.
barómetro T "  -------------------  ESI1110

EORA.S, reducida á 0o tbrmometro
yenrailíme- humede- y*'44**deWlento- del cielo,

tro». «eco. ' Cjdo.

6 de la in. 71101 —0*6 —1*9 N  Calma . Despejado
9 d é la  m. 711*55 2*7 1;8 N   Idem .. ídem.

12 del día, , 710 71 10 0 6*£ N _Idem . .  Idem.
3 de la t . .  709*59 14*3 8 6 O.Brisa.„. Ais. celajes
6 de la t . . 709*44 9*4 5*2 N. E . . .  Idem . .  Idem.
9 de la n. 709*25 4*8 2*6 N. E . .  Calma. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la som b ra... . . . . . . . . . . . . . . .  14*6
Idem mínima de i d . . . . . . . . . . . . ---------- . . . . . . . . . . . .  . . . .  * —0*5

D i f e r e n c i a . . . : . 15*1
temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de ¡a tierra . ..«««* ¿2*3
Idem id.dentro de una esfera de c r is ta l .  .........37 8

Diferencia. . . .  , . ...........................   r * 15*5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros...................   »

Despachos telegráficos recibidos e¡n el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 6 de Febre
ro de 1875.

¿ LTtJRA tfSMÍ’ SRA-
barométrb tura dirección
ca á 9'- V PUREZA SíiVAE'í;

lííCHIDABK. »i nireldel 8,,S^ad0, 4«1
mar en mi- con tea i del Tiento ¿el cielo dsUí&ír
límetros. males. vjonto

Bilbao.. ,* •  774 3 7*3 N. O .,.  B r isa ,.. Despejado. A.mova
O viedo...* 766*5 7*0 S. O ...  Idem . . .  N ubes  »
Coruña, 8h. 767*6 H ‘2 S   Idem Despejado. Tranq.a
Santiago..  ̂ 768*1 6*6 N. O ...  Calma... Idem ........
O p o r to .... .  x* » » » » »
L is b o a .. . . .  769*0 7*6 N. E .. Brisa. . .  Nb.a densa ?
Badajoz___  ? 9*0 N. O.. . Id em ... N uboso... »
S.Fern., 8 h. 768*6 7*8 N  Calma... Niebla  ?
Sevilla o 766*2 7*4 S. E Idem—  Despejado, »
Tarifa  765*2 13*6 O Brisa . . .  Celajes...: Tranq.*
G ranada... 766*0 3*4 E Calma..  Despejado. »
A lica n te ... 7 68*7 10*0 N  Idem .... Alg.1 nube. TranqF
Murcia  768*5 12*1 O. S. O. Brisa . . .  Despejado. *
V a len cia ... 767*4 9*0 O Idem .... Idem .. . .  »
Palma . 766 3 42'0 N.E Calma ..  Nubes . . . .  Tranq.*
Barcelona , 763*0 11*4 N B risa ... Muy nub.° Idem.
Zaragoza * . 767*4 7*8 N. O. ..  Idem . . .  Despejado. »
Soria . 767*9 3 3 N  Calma.. Id., niebla. »
Burgos..**!. 770 9 —0*6 N  Id em ... Despejado. »
Valladóiid.. 772*5 5*0 S. O . . .  B risa ... Cásicub.0. »
Salam anca. » * * *  ̂ w ^ ^  ”Madrid  771*4 2*7 N Calma.. Despejado. »
Ciudad-Real 770*3 3*8 O  Idem . . .  Idem . . . . .  »
Mbar.ete.. . 771*0 3*5 O B risa .... Idem .. . . .  ».
Funchal.,. .  765*4 16*6 S. O. . .  ? Muy nub.°. Oleaje.

D irección  general de Correos y  T elégra fos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

A y u n ta m ie n to  de Madrid.

Precios del mercado en e l dia de la fechaa
Carne de vaca, de 14 á 16 pesetas la arroba, de 0*59 í  \ \ñ iu  

bra, y á 1*34 el kilógramo..
Idem de carnero,de 0*53 á 0*32 pesetas la lib ra ,y  i  V10 el 

gramo.
Idem deternera, de 4 á 2 pesetas la lib ra , y de 2 ,fi7 á 4̂ 3 4 el kiló

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*4 2 pesetas la libra, y á 2*10 el kilo 

gramo.
Despojos de cerdo, de 10 á II pesetas la arroba; á 0*50 la libra v  

á 1*08 el kilógramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas t a arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04 ei >  

lógramo.
ídem fresco, de 18*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á i 78 

el kilógramo.
Idem en canal, de 18*25 á 18*38 pesetas la arroba, y de 4'67 á L68 

el kilógramo.
Lomo, de 1*25 á 4*50 pesetas la libra, y á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 

1*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*44 A 0*44 pesetas.
Garbanzos, de ó á 4 4'50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas J a arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y de 0*45 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz.de 7 á 9k50 pesetas ia arroba; de 0*26 á 0'M fa libra-, y 

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba;de 0*24 á 0'29 la libra, y de 

0*52 á 0*63 el kilogramo.
Csrbon vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 el kilógramo.
ídem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9‘50 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libr?; y 

de Q476 á 4*08 el kilogramo.
Patatas, de 1 á 4*75 pesetas i a arroba; de 0'06 5 0*09 la libra y re 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 16 pesetas la arroba; de 0‘4S ¿ 0*54 la libra, y á 

4 4 ‘93 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; d e 0*23 a 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y de 6*93 á 7*52 el de* 

cálitro.
Trigo, de 10 á 13*50 pesetas la fanega, y de 18*10 á 24*44 el hec

tolitro.
Cebada, de 8*50 á 9*06 pesetas la fanega, y de 15*49 á 16*40 el hec

tolitro.

Nota. Reses degolladas en el día de ayer.—Vacas, * 29.—Carneros, 
484.—Terneras, 34.—Cerdos, 265.—Total, 912.

Su peso en lib ras.. 4 33.808.—Idem en kilógram os.... 61.220. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artícutos de comer, beber y arder.

PUNTOS D E R E CA U D A CIO N . Pli.CéntS.I PUNTOS D E RECA U D A CIO N . PtS. CéntS.

Toledo.............................  3.3 8 5 ' 2 4......Mediodía...........................  4 3.594*07
Segovia........................... 968*54 Correos........................... . 46C-1
Norte  9.014*77 Pozos de n ieve    ->
Bilbao.................................. 982*03 Mataderos.......................... 4 7.932 95
Araron..............................  4.596M0 rr,
Valencia.......................  5.5SV08 Total................

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Febrero de 4875.=E1 Alcalde, C. el Conde deT^renó.

PAITE NO OFICIAL,

INTERIOR

MADRID.—Han fallecido últimamente los Sres. Mar
qués de Roneali, Ministro que fué de Gracia y Justicia; 
D. Ildefonso Alejandro A lvarez, Inspector del Colegio de 
Agentes de Negocios de Madrid, y D. Vicente Rodríguez 
Varo, notable literato y periodista.

La sesión de la Sociedad Económica celebrada anoche 
tuvo por objeto el despacho de los asuntos corrientes, la 
admisión de varios socios residentes y corresponsales, y la 
lectura y discusión de algunas proposiciones, entre ellas la 
encaminada á activar la publicación de la Revista acor
dada ya, pero que por las dificultades inherentes á esta 
clase de asuntos no se ha realizado todavía; siendo de espe
ra r que muy pronto, merced al esfuerzo de los dignos in
dividuos que componen la comisión de redacción, tenga 
efecto el elevado propósito de la Sociedad acerca de este 
particular.

A fin de Enero, como estaba anunciado, se ha reparti
do la prim era entrega del Aparato vara la historia de E x
tremadura, por el ilustrado Académico y cronista de ám -, 
bas provincias extremeñas Sr. Barrantes, que es un tesoro 
de noticias interesantísim as, pues contiene los apuntes 
bibliográficos de Adpnchal, Alange, Albuera, A lburquerqm  
y Alcántara .

- Las entregas son semanales y se reparten con la m a
yor puntualidad. En su lugar correspondiente hallarán  
nuestros lectores el anuncio.

VITORIA 3 de Febrero.—La Diputación toral de Alava, 
ántes aun que la de Vizcaya, ha dirigido al país una sen
tida alocución en favor de la paz. I-Ic aquí los términos en 
que se encuentra concebido dicho documento:

Alaveses: Inspirada la Diputación general en sus cons
tantes sentimientos de afecto para con  vosotros, y cumplien-
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dolealmente en los solemnes momentos de la trasformacion 
providencial que habéis presenciado la más importante de 
sus severas obligaciones, vuelve á inculcaros para vuestro 
bien la necesidad de que os apresuréis á recobrar la tran
quilidad perdida, reparar los males y desastres déla  guer
ra, y tornar á vuestros hábitos de laboriosidad y virtud, de 
que habéis sido ejemplo de admiración y aplauso.

Alfonso XII, R ey de España, ocupa el trono de sus m a
yores; y este fausto suceso, que ha inundado de indescrip
tible júbilo y férvido entusiasmo á la nación enteia, y que 
con efusión inefable ha sido bendito por la cabeza visible 
de la Iglesia, á la vez que fundada y halagüeña esperanza 
de una paz sólida y fecunda, prenda segura es para nos
otros del respeto de nuestras seculares libertades y ar
raigadas creencias.

Que Alfonso X Í I , ínclito sucesor de Alfonso el X I,  en 
cuya corona,  siendo independientes, pusisteis de vuestra 
voluntad en el campo de Arriaga, por el célebre capitulado 
de la entrega, el Señorío de esta tierra apartada, guardará 
en su justicia, y hará que inviolablemente se os guarden 
[os fueros, buenos usos y costumbres con que habéis sido 
dichosos, y sin los cuales no es posible concebir vuestra 
penosa existencia.

Alfonso XII, el representante legítimo de la dinastía á 
laque  en otro tiempo jurasteis fidelidad eterna; católico 
como sus antepasados,y que en todas partes ha sido rec i
bido por los Cardenales y los más piadosos Prelados como 
el reparador de las injusticias que ha experimentado la 
Iglesia y una de sus más firmes columnas; vuestro excelso 
y bondadoso Señor, que, reconociendo en vosotros el tan 
grande amor que teneis á vuestras libertades venerandas, 
no concibe ni espera que podáis abrigar el mal deseo de 
privar de las suyas á los demás, con cariñoso sentido y 
paternal acento os ha dicho: «Soltad Jas armas y volve
reis inmediatamente á disfrutar las ventajas todas de que 
durante más de 30 años gozasteis bajo el cetro de mi 
madre, s

Entonces fuisteis felices.
Inquebrantable y proverbial vuestra lealtad al trono, 

siempre con vosotros benigno y propicio; garantidas vues- 
ras patriarcales instituciones por el perfecto é Incontras

table derecho que ampara estos objetos de vuestra ince
sante adoración y ardiente culto , y querido y respetado 
vuestro nombre entre propios y extraños, el sosiego pú
blico nunca interrumpido y eficazmente alimentado por 
una sincera conformidad de pareceres abrió á vuestra in
teligente actividad las fuentes de la riqueza, que á tan flo
reciente grado elevaron este estéril país. Pocos períodos 
registra vuestra brillante historia de mayor prosperidad y 

' bienandanza.
Ahora, malogrados Jos beneficios,que son el resultado 

Inseparable del reposo y del orden, por las hondas altera
ciones que lia sufrido esta base angular de la sociedad, y 
desencadenados los elementos todos que constituyen el 
triste y lúgubre cortejo de una sangrienta lucha entre 
herm anos, las pasiones , la discordia , la miseria, la des
trucción, el llanto y la muerte asoman con horror su me
lancólica y descarnada faz en el fondo de vuestros pinto
rescos valles y en las cumbres de vuestras verdes mon
tañas , á las que llega y a , para ventura v u e s t ra , el eco 
dulce precursor de la paz con que os brinda el joven y 
esforzado Monarca que ha venido entre nosotros con un 
ramo de oliva en su augusta mano.

Escuchad , alaveses , la voz sagrada que, con las vivas 
. emociones de su generoso corazón , os ha dirigido vuestro 
Soberano, y ya veréis como por encanto renacen la pros
peridad y la alegría en donde hoy la desolación y el luto 
tienen establecido su funesto imperio , realizándose así la 
esperanza de Alfonso XII, que poseído de placer os ha re
cordado los dias dichosos de su niñez que entre vosotros 
pasó; favor insigne, envidiable honra que á la natural 
benevolencia de vuestro R ey  y Señor habéis merecido, y 
que con religiosa solicitud conservarán en adelante nues
tros anales como uno de sus más ricos y preciados m onu
mentos.

Volved, alaveses, los que por la voluntad y por la fuerza 
esteis ausentes de vuestras angustiadas familias, al seno 
de las mismas y á las serenas y provechosas tareas del 
hogar doméstico á bendecir el nombre de Alfonso XII, 
de tan alta significación para vosotros; y acatad y obede
ced con la-lealtad con que vuestros padres lo p ra c t ic a - ' 
ron y vosotros lo hicisteis, y cual la tradición y el deber 
lo exigen , al Monarca de Castilla, cuyo advenimiento al 
solio, por el cielo dispuesto, ha inaugurado en la Nación 
una nueva era de concordia, felicidad y grandeza.

Apreciad con atento y desapasionado ánimo el estado 
crique os encontráis envueltos; traed á la memoria los 
consejos que por vuestra exclusiva utilidad os ha dado 
con infatigable empeño la Diputación, y pensad que las 
miras y los designios de esta en las vicisitudes que han 
ocurrido, y que os servirán sin duda alguna de saludable 
enseñanza para lo futuro, no se han encaminado ni jamás 
se encaminarán a otros fines que á los de restablecer vues

tra prosperidad y mantener ilesas vuestras santas líber 
tades.

Agrupémonos, alaveses, alentados todos por esta nobli 
y levantada idea, bajo el cetro ilustrado, justo y benéfico d< 
Alfonso XII, que simboliza el porvenir de esplendor } 
gloria que la Providencia divina, en sus inexcrutables ju i
cios, ha preparado á los españoles, y nos ha enviado es
pecialmente á nosotros como el puerto de salvación er 
nuestras tribulaciones y como un consuelo celestial er 
nuestras amarguras.

Y cesando luego el estruendo y los horrores de la guer
ra, á la aclamación unánime, al concierto mágico de con
tento y alegría que en estos instantes resuena de uno é 

otro confin de la Península y más allá de los mares, res
pondan pronto vuestros reconocidos pechos, rindiendo al 
Monarca el respetuoso homenaje de vuestra adhesión y 
fidelidad.

En la confianza lisonjera de que así lo haréis, sólo resta 
á la Diputación proclamar la responsabilidad inmensa en 
que ante la razón, el fuero y la ley incurrirán los que, des
oyendo estas excitaciones, perseveren en una obstinación 
tan impotente para su triunfo como desleal al R e y , con
denada por la justicia y contraria á las legítimas manifes
taciones de vuestra formalidad y de.vuestra gratitud.

Que la resistencia y el apartamiento de las graves y 
estrechas obligaciones que os alcanzan únicamente condu
cir i an á nuevos y mayores infortunios, y á la prolongación 
de una locha que completarla la inevitable asolación del 
país, y cuyo término, objeto fervientemente suspirado de 
todos, lo aguarda nuestro Monarca y lo espera la Diputa
ción de vuestra antigua veneración al Trono, de vuestro 
acendrado amor á estos pueblos , y de vuestro mismo or
gullo por la honra, la dignidad y el nombre de la p ro 
vincia.

Vitoria 27 de Enero de 187o.=*El Teniente de Diputado 
general, en funciones de Diputado, Ramón Ortés de Ve- 
lasco.

EXTERIOR

BÉLGICA.— El día 4 del corriente se verificaron en 
Bruselas grandes festejos para solemnizar el matrimonio 
de la Princesa Luisa, hija mayor de S. M. Leopoldo II, con 
el Príncipe Felipe, hijo del Duque de Sajonia-Coburgo y 
de la Princesa Clementina de Orleans. Asistieron al acto 
el Rey de Sajonia, el Príncipe de Gales, el Conde de París, 

"el Duque de Aumale y representantes especiales de algu
nos Monarcas de Europa.

F RANCIA.—La Asamblea nacional de Versalles, des
pués de aprobar en segunda lectura el proyecto sobre li
bertad de la fabricación de pólvora dinamita, suspendió 
las sesiones, que se reanudarán el jueves próximo.

Un telegrama de París ,  fecha o, anuncia que la comi
sión encargada de revisar las estipulaciones con Egipto 
no se muestra favorable al proyecto de modificación del 
tratado entre Francia y aquel país.

HOLANDA.— Según noticias de Atehin que alcanzan 
al 27 de Enero último, el pabellón neerlandés se ha enar- 
bolado en Poeloekajoe. Además, los holandeses han esta
blecido sin resistencia un nuevo puesto en Poengeiblangtjo.

Los indígenas parecen deseosos de vivir en p a z ; pero 
los Jefes les excitan á la guerra.

INGLATERRA.—El dia 5 del actual se verificó en Lon
dres la apertura del Parlamento inglés.

Un despacho de la misma capital adelanta el siguiente 
extracto del mensaje de S. M. la Reina, leído con motivo 
de tan solemne acto:

«Recibo seguridades pacíficas de todas las Potencias 
extranjeras. La paz continúa reinando en Europa, y tengo 
la convicción de que no será turbada. Su sostenimiento 
será siempre objeto de mis esfuerzos.»

En Inglaterra se trabaja sin descanso para el mejora
miento de la clase obrera. El 27 de Enero último se reunió 
un gran m eetv m j  en Glasgow bajo la presidencia del Lord 
Preboste para promover la construcción de habitaciones 
cómodas destinadas á los obreros. Dióse lectura de una 
carta del General Knollis diciendo que el Príncipe de G a
les se interesa mucho por el objeto propuesto, y de buen 
grado lo hubiera patrocinado á no ser por el temor de 
que su protección pudiese suscitar ciertas dificultades. 
También se leyó una carta del Duque de Argyile ofreciendo 
adquirir gran número de acciones.

Después se expusieron varios datos interesantes. El 
Doctor Bogg dijo que unas 30.000 casas de Glasgow ha
bitadas por 100.000 personas se componen de una sola 
habitación, y que muchas de ellas no tienen ventanas.

RUMANIA.—Un periódico de Bucharest niega el ru 
mor de que el Gobierno rumano haya concluido una

alianza ofensiva y defensiva con Servia; dice que la co 
munidad de intereses es el único lazo que une á los do 
países, y que Turquía nunca encontrará un enemigo en 1 
Rumania, que sólo desea conservar sus derechos y ejerce 
su soberanía dentro de los límites reconocidos porlaPuertc 
y que en ningún modo afectan á la integridad del imperic

RUSIA.—Un despacho de San Petersburgo anunci 
haber llegado á aquella capital la contestación del Gobierna 
británico á la circular rusa de 20 de Setiembre últim 
proponiendo que vuelva á reunirse en San Petersburgo I 
conferencia encaminada á reglamentar los usos de 1 
guerra. La conclusión de esa nota es que Inglaterra no es 
pera por el momento utilidad alguna práctica de las cues 
tiones propuestas por Rusia en la conferencia interna 
cional.

Los Grandes Duques Sergio y Pablo llegaron el 31 úl 
timo á Berlín, procedentes de San Remo. Inmediatament 
visitaron al Emperador Guillermo y al Príncipe imperia 
de Alemania, continuando después su viaje para San Pe 
tersburgo.

El regreso de aquellos Príncipes á Rusia prueba qiv 
el estado de salud de su augusta madre ha mejorado no 
tablemente.

SERVIA. — Anuncian de Belgrado con fecha 1.° di 
Febrero que todos los Ministros han presentado su dimi
sión al Principe Milán , quien la ha aceptado, excepto Is 
del Ministro de Negocios Extranjeros.

Los Consejeros dimisionarios continuarán despachan
do los negocios de sus respectivos departamentos hasta 
que se forme nuevo Gabinete.

A N U N C I O S .

P ARA EL DIA 11 DEL PRESENTE MES DE FEBRERO. Y HORA DE 
las doce de su mañana, está señalada la venta en pública y extra- 

judicial subasta de la casa sita en esta capital y su calle de i Peñón, 
número 44; cuya titulación y  pliego de condiciones se hallan de ma-í 
niíiesto en el estudio del Notario D. Luis Hernández, calle Mayor, -104, 
entresuelo, donde tendrá lugar el acto.=L uis Hernández. X —969—3

APARATO BIBLIOGRÁFICO PARA LA HISTORIA DE EXTREMA-
d u ra , por el Excmo. Sr. D. Vicente B arrantes, Académico de la 

Historia y  Cronista de ámbas provincias extremeñas.
Esta obra, fruto de i o años de estudios y  constantes investigacio

nes , se publica por entregas semanales de 32 páginas en folio menor, 
de magnífico papel 6 impresión , al precio de 2 rs. cada una. La obra 
formará tres tomos. Pagándola en el acto de suscribirse sólo cuesta 20 
pesetas, que se remitirán al administrador D. Felipe Salcines, calle de 
Serrano, núm. 16, cuarto segundo.

Por entregas hay que remitir solo 10 rs.

FVECRETO É INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL 
^  papel sellado.—-Edición oficial.—Se halla de venta en el despacha 
de libros de la Imprenta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada 
ejemplar.

ANUARIO DE INSTRUCCION PÚBLICA .— CONTIENE ESTE ANUARIO 
A nna reseña histórica de todos los centros de instrucción de España 
y  Ultramar.

So vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional , á 4 
reales ejemplar en rústica y  10 encuadernado.

S A N T O S  D E L  D I A .

San Romualdo, Abad, San Ricardo, Rey de Inglaterra, 
y Santa Juliana.

Cuarenta Horas en el oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — Gran baile de máscaras de doce de la noche á 
seis de la mañana.

T e a t  r o  E s p a ñ o l . — A las ocho y  media.— Turno 3.° im p a r .—Los
dos Alar cones.—Un marido como hay muchos.

T e a t r o  d e  la « a r á ñ e l a . — A las cuatro y  media.—Turno 2 .° -  
Los magyares.

A las ocho y media.— Turno 2 A driana AngoL

T e a t r o  d e l  C i r r o . — A las ocho y  m edia.— j urno 2.° p a r .-L I
•m emoriülista.—El d i ahí o prca iccidor.

T e a t r o  d e  A p o l o » — A las nueve ménos cu arto—Ultima función, 
de juegos de prcstidigitacion por Mr. oerrnann.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s » — A las o c h o — El abrazo de Ver ga
r a —¿Qué será , qué no será*!—La Guia de forasteros.— El mejor 
partido.

T e a t r o  ü l a r t i n . — A las cuatro y media.—L ázaro  ó el pastor de
Florencia.—Baile.

A las ocho. — Sálvese el que pueda .— Un padre  de familia.—Gall
i to .—Un elijan.—Baile.

S la lo m  E d a v a *  — A las cuatro y m edia—Lo redención del pasa
do.—Baile.—Un divertido íin de fiesta. *

A las ocho .—Mal de ojo.— Un desquite. — Roncar despierto—Baue.


